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I N T R o D u e e I o N 

Como es sabido, por la mayoría de los estudiantes de 

derecho, el derecho romano constituye la base de los sis

temas jurídicos de la familia romanista sobre todo, en 

los países latino-americanos; asi, tenemos que nuestro 

derecho Civil, fue influído casi en su totalidad, por el 

C6digo napole6nico y algunos otros códigos europeos, y 

estos c6digos a su vez fueron inspirados en el derecho ro 

mano. 

Cabe aclarar, que el presente trabajo, no trata del 

estudio del derecho romano en general, sino, del estudio 

del derecho procesal romano, aspirando a vincularlo con -

el derecho procesal en nuestro país poniendo un énfasis -

especial en las instituciones procesales romanas, con la_ 

finalidad de demostrar primeramente, la relaci6n existen

te entre ambos procesos, y posteriormente el contraste. 

En el presente trabajo observaremos, lo más importa~ 

te de cada una de las etapas del derecho procesal romano. 

Cabe hacer la aclaraci6n de que, el presente estudio, no 



está elaborado corno se hubiera deseado, debido a lk poca 

inforrnaci6n existente en nuestro país, que reduce el es

tudio de las instituciones romanas, y teniendo que:el 

estudio del derecho romano, para el estudiante de dere

cho es muy atractivo e importante por constituir una ba

se para el estudio del derecho en general, he tratado de 

ampliar lo más posible el ~resente trabajo, con el·prop~ 

sito dé que cada vez, se profundice más y con mayor exac 

titud con el derecho del mismo. 

Haciendo una breve resefia del presente estudio se -

puede decir que: el mismo se inicia con el estudio de -

las acciones y las excepciones, de esta manera primero -

se estudia el der~cho romanó y al final se analiza el de 

recho.procesal actual, para poder analizar con mayor exoc 

titu·d la similitud entre los mismos. 

Y observando las acciones de la ley diríamos que es 

la primera etapa del derecho procesal romano, pues es en 

el que, aparece un proceso para hacer valer una accion,

a6n cuando este proceso fue demasiado primitivo, pero 

fue la forma en la que se término con la justicia por 

propia mano; En esta primera etapa se trata de detallar 

lo más posible los elementos más importantes de el :mismo, 

y de entreellos se ha puesto mayor inter~s en la apuesta 



SJcramcntal; en la scguntla etapa de1 proceso rom~1no c-ncon 

l ,:i F 6 r mu 1 a 1 

se le conoce con el nombre de proceso formulario, o el de 

(ormul~ria, ya que en esta etapa lo mis importante 

fue la Fórmula, misma que se detalla en el presente estu-

dio; Posteriormente a el período formulario aparece el 

período extraortiinario, del ct1al se pt1ede decir: que es 

.su Jii'-1yor 
,- . I 
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1 ..... ~-
J.. U;:, por los que 

atraviesa el derecho procesal romano, hasta llegar a nues 

-.-.~ -1-.::: - .-:.: ··--: ... : ~ es:·-~ c ... -:.t· .. -

~ .. ,_ -· 

l ·~1 
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r ' ... l'men ·;:: .-·. LStUdlO l;U. 

nuestro J~:echc ~rc~csal con el proou 



existen instituciones que fueron tomadas directame·nte del 

derecho procesal romano. 
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C A P I T U L O I 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA CIENCIA PROCESAL 

a) LA JURISDICCION 

"La palabra juris<licci6n proviene de la expresi6n la 

tina jusdicere, que significa declarar el derecho", (1) de 

cir el derecho, con lo que se hace referencia, a los pre

tores romanos que no s6lo fallaban y tramitaban los jui

cios, sino que, además, por medios de sus edictos declara 

ban el derecho, esto es tenían una funci6n legislativa de 

la que ahora carecen los tribunales. 

Así podernos observar que la juris<licci6n es el poder 

que tiene una persona o un aparato judicial para adminis

trar justicia; (2) y se podría decir, que los romanos di~ 

tinguier6n perfectamente el significado de esta palabra,

ya que en los primeros tiempos de Roma el magistrado en

cargado de impartir justicia, es juez, sacerdote y solda

do; de igual forma los romanos tenían definida su juris

dicci6n, ocupando dentro de las jerarquías, el Rey el pri 

mer lugar, en seguida le seguiin los C6nsules y asi, has~ 

llegar a los pretores. 

Ya en la monarquía, debido a las frecuentes ausen-
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cias del rey,hubo de delegar sus funciones tanto adminis

trativas como judiciales en prefectos urbanos, y más tar

de, en la epoca de la rep6blica (afio 389 A. do C.)., los 

C6nsules se desprendieron de hecho de la jurisdicci6n, -

confiandola en el pretor, mismo que era elegido, primera

m~nte, de entre los patricios y posteriormente, de entre 

los plebey6s y su duraci6n en el cargo era de un afio, 

otorgándosele a los mismos el "imperium" que era el poder 

p6blico para hacer respetar y cumplir las decisiones, con 

posterioridad fueron creados los urbanos, que fueron los 

encargados de dirimir la~ cuestiones entre ciudadanos ro 

manos, así como ]os pretores peregrinos que se dedicaron 

a dirimir controvercias entre ciudadanos romanos y extra~ 

jero~. Durante la época Imperial, se agregaron otros ma

_gistrados' además de los prefectos que füncionaban. como -

prefectos de la ciudad, presidentes y magistrados provin-

ciales. 

Al principio, la administrAri6n de justícia era una_ 

facultad del magistrado y no existi6 un poder judicial a~ 

t6nomo, ya que los romanos consideraban que entre las fu~ 

ciones administrativas estan la de juzgar; Posteriormente 

Servio Tulio, hizo la divisi6n entre cuestiones p6blicas 

y las privadas, de las cuales las primeras eran designa

das a un juez del estado para su decisi6n, y las segundas 
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a jueces particulares. 

Cabe aclarar que el magistrado romano, se encontraba 

rebestido de dos potestades, que eran: el Imperio y la -

Iurisdictio. 

El Imperium, era la facultad que tenia el magistrado 

de recurrir a la fuerza para imponer sus determinaciones. 

La Iurisdictio, que era la facultad que tenía el ma

gistrado de declarar el derecho o de administrar justicia 

Y a la vez le jurisdicci6n se compone de cinco face~ 

misma que son: 

a).- LA IUS EDICENDI, constituía el derecho que te

nía los magistrados. 

b) .- LA IUS IUDICANDI, que fue el derecl10, a juzgar 

por si mismo, en todo el proceso, sin la necesidad de 

otorgar un juez a las partes. 

d).- Determinadas atribuciones especiales, tales co 

mo presidir el consiliun ( cuerpo de asesores). 

e).- Participar en ciertos actos como la Vindicati6, 

en la emancipaci6n, en la adopci6n, etc. 
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CL\SES llE JURISDICCION. 

Los romanos alcanzar6n a dividir la jurisdicc~6n en 

los litigios en: Voluntaria, y contenciosa; en jurisdic

ci6n plena y menos plena; en ordinaria y en extrabrina-

ria. 

La jurisdicci6n voluntaria, de los romanos es idén

tica· a la que hoy en día conocemos, as i pues se sabe, - -

que el magistrado decidía cuestiones que le eran someti 

das por las partes o por una sola de ellas, en forma pa

cífica y sin que existiera conflicto de intereses. Fue 

llamada voluntaria por que las partes acudían ante· el ma 

gistrado a solicitar su intervenci6n, sin quedar obliga

das a concurrir delante de él, dentro de la jurlsdicci6n 

voluntaria fueron conocidos dos tipos que son: loslsole~ 

nes y los no solemnes, desd~ luego como ya es cono~ido -

por todos, tratándose de solemnidades los romanos fueron 

muy estrictos para cumplirlas, por lo que en estos'casos, 

el asunto a tratar, debía recubrir todas las formalida

des en forma ritual, como en las acciones de la ley, y -

estas fueron la manumisión, la adopcl6n, la cmanclpaci6n 

y la in iure cessio. 

Las no solemnes, son las que como el nombre lo indi 

ca no requiere ninguna solemnidad, en este caso entraban 

los nombramientos de tutor, curador, cte. 
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La jurisdicci6n contenciosa existe "(3) SIEMPRE que 

hay el poder de man<lar a una de las partes lo que: la otra 

exige de ella", y en contra <le la voluntad implica un con 

flicto de intereses, mismo que debía ser llevado ante el 

pretor para que éste, a su vez, lo turne a w1 juez o jur~ 

do para su soluci6n; siendo ésta, a la vez, forzosa ya 

que.el demandado, tenía la obligaci6n de concurrir al trl 

bunal, ya que por no hacerlo, podía perder el litigjo, o 

bien, podía ser presentado a la fuerza, evitándose con es 

to, la justicia por propia mano. 

Jurisdicci6n Plena y minus plena; la jurisdicci6n 

plena, estubo reservada 6nicamente para los magistrados y 

no tenía más límite que el territorio, y el emperador, y 

éste a su vez, tenía la facultad de organizar tod~ su im

perio; observando, que el emperador, al nombrar un magis

trado, lo imbestía de la jurisdicci6n plena, con fa facul 
1 

tad para dictar sentencias; El magistrado a su vez, tenía 

la facultad para nombrar jueces que le ayudarán en la im

partici6n de justicia, y al delegar sus funciones ~l ma

gistrado, era poseedor de la jurisdicci6n plena. 

Debe aclararse que existen los magistrados superior~ 

que son a los que nos hemos referido con anterioddad, y __ 

a la vez, existían los magistrados inferiores a pretores, 
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que al igual que los municipales, se encotraban limitados 

por la competencia territorial,por la cuantía y por la m~ 

teria, ya que existían asuntos sobre los cuales tenía que 

conocer el magistrado superior directamente. 

En la Jurisdicci6n Ordinaria el magistrado se limita 

ha a orientar el litigio, estudiando la procedencia de la 

reclamaci6n, pero no le correspondía a él dictar la sen

tencia, púes debía turnarle el asunto a un juez para que 

ést~ fuera el que lo resolviera. dividiéndose este Juicio 

en dos partes, una que era la que se llevaba ante el ma

gistrado, y la segunda que era ante el juez, que a fin de 

cuentas era el que resolvía el asunto. 

En la Jurisdicci6n Extraordinaria, se pierde de divi 

sion del proceso, que se hacía en la ordinaria, pues aquí, 

el magistrado toma el asunto desde el principio y es él -

quien resuelve el mismo, se puede decir q~e este tipo de 

procedimiento, es uno de los que más han adoptado la may~ 

ría de los estados latino-americanos, desde luego con sus 

inovaciones respectivas, pero en esencia el procedimiento 

extraordinario de los romanos constituye la base para el 

derecho procesal actual. 
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b) LA COMPETENCIA. 

En cuanto a la competencia, ya las instituciones di

ferenciµron lo ralativo a la materia, al territorio y a 

la cuantía. 

Seg6n Eduardo Pallares; la competencia es una facu! 

tad, y a la vez, un poder que se deposita e1) una persona 

o autoridad, para poder conocer de un conflicto, tramitfu 

dolo y dictando resoluci6n. Subjetivamente, competencia_ 

es el c6njunto de normas que determinan tanto el poder

deber, atribuido a los tribunales, y que dctermin·a el 

conjunto de jueces, tribunales, y asutitos respecto de los 

cuales pueden conocer." (4) 

Los romanos, tenían bien diferenciada la competencia, 

pues las instituciones, comprendían ya este tema como se 

indica al principio de este capítulo, con relaci6n a la -

materia, la dividier6n en acciones p6blicas y acciones -

privadas. 

Las acciones privadas, fueron reservadas exclusiva

mente para el titular de la acci6n. 

Las acciones p6blicas, son semejantes a las que ac

tualmente conocemos. 

En cuanto al territorib, el emperador, fue la 6nica 

persona que tenía jurisdicci6n en el total del mismo; pe

ro por ser tan extenso, el emperador opt6 por delegar sus 
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funciones en los magistrados, otorgándoles poder a estos, 

pero, 6nicamente <leniro de un determinado territorio, y -

con esto tenían los magiitrados una competencia otorgad~

por el emperador, misma que coincidia con la competencia_ 

política, limitando al magistrado a conocer, únicamente -

de juicio dentro de su jurisdicci6n territorial; eri igual 

forma los romanos distinguieron la competencia por raz6n_ 

del territorio, en cuanto al lugar o domicilio de la per

sona titular de la acci6n; rigiendo el principio <le que -

la demanda debería hacerse en el lugar en el que se encon 

trara el domicilio del demandado, considerando los romanos 

que el domicilio era el del lugar en el que e~tuviera el 

principal asiento de sus negocios. 

No obstante la determinaci6n de las Instituciones, -

resJecto de la competencia por raz6n del territorio, las 

partes de común acuerdo podían prorrogar la competencia, 

y sobeterse la decisi6n de su controversia a una autori

dad distinta del lugar del domicilio del demandado. 

En igual forma, existi6, la sumisi6n tácita, misma -

que se daba cuando el juicio se promovía an_te un tribunal 

incompetente, y el demandado no alegaba su incompetencia. 

El principio general, según el cual, la demanda de

bía hacerse en el lugar del domicilio del·demandado sufre 
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algunas transformaciones, y posteriormente se ad~lte que 

se demande en el lugar en el que se llev6 a cabo la tran 

sacci6n, o en el lugar en el que se deba llevar a cabo -

el contrato, o sea el lugar de ejecuci6n del contrato. 
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LA ACCJ.ON 

La palabra acci6n (actio) encuentra un contenido di

ferente a medida que transcurren sucesivamente los tres -

sistemas procesales que estuvieron en vigor en Roma. En -

las acciones de la ley, es la recitaci6n oral, de caráctfil 

sacramental, que los pontífices enseñaban a los litigantes 

y que éstos debían repetir fielmente ante el magistrado,

ya que cualquier error o modificaci6n en los términos im

plicaba la pérdida del litigio.es) 

·En el sistema formulario la acci6n materializaba la 

demanda. Se tenia la idea por la mayoría de los romanis

tas que la acción era la f6rmula misma: pero más tarde -

con las investigaciones de Wlassak y Weriger, la acci6n r~ 

sidía en el poder de conceder o negar la fórmula que co

rrespondía al pretor. Los litigantes seleccionaban la -

fórmula adecuada a la acci6n del formulario (album) que -

el pretor redactaba previamente y que en las tablas era -

fijado todos los años al comienzo del ejercicio de la pr~ 

tura. Nosotros diríamos más bien que la acción es el po

der de solicitar la concesión de la f6rmula, o sea la 

postulatio actioni, puesto que dicha petic~6n tenía la 

virtud de excitar la actividad jurisdiccional y obligaba_ 

al pretor a dictar una resoluci6n verbal afirmativa (ac

tionem dare) o negativa (actionem denegare). La acci6n,-
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pues, para nosotros.consiste en el poder que se confiere -

al litigante de poner en movimiento el mecanismo pretorial, 

importando poco el resultado de la postulaci6n. Así enten 

dida, la postulatio actionis es distinta de la pretensi6n 

sustancial contenida en la intentio de la f6rmula. Desde 

luego, los jurisconsultos romanos no advirtieron esta dis

tinci6n; pero el hecho de que ellos, al menos en el formu

lario, nunca llegaron a confundir la fórmula con la prete~ 

si6n nos demuestra ostensiblemente que materializaban en -

forma muy clara la distinci6n entre derecho y acci6n. 

La acci6n en el proceso extraordinario es el poder de 

pedir al Estado la decisión de una controve,sia: la senten 

cía es ahora una emanación del poder público y no surge, -

como antes, de un compromiso de los litigantes. En el sis 

tema de las acciones de la Ley y en el formulario, el pre

tor se limita a prestar apoyo al juez particular para que 

la sentencia de éste sea cumplida; en el extraordinario,-

es el mismo magistrado armado de la fuerza pública quien -

hace cumplir sus decisiones. 

De acuerdo con lo expuesto, en el sistema de las le

gisationes la acción es solemnidad ritual;( 6 )en el sistema 

ordinario es la petici6n de f6rmula redactada por el Pre

tor y escogida por las partes, y en el extraordinario es -
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ya el poder de pedir al Estado la resoluci6n sobre una con 

troversia. En el sistema de las acciones de la Ley y en -

el formulario, la acci6n tiene carácter mixto, puesto que_ 

combina el carácter público, por el concurso del colegio -

de pontífices en el primero y la actuac\6n del Pretor en 

el segundo, con el privado, la actuaci6n del juez, elegido 

por las partes. 

En cuanto se ofenden o se violan, no los intereses -

priv_ados, subjetivos, sino los de la colectividad, objeti

vos, reviste carácter público, ya que interesa a todos cas 

tigar al contraventor. Entre los romanos esta acci6n es -

popular, en el sentido de que cualquier ciudadano puede -

ejercitarla, al contrario de la otra, que por su carácter_ 

privado coresponde s6lo al titular del derecho subjetivo -

lesionado. 

La acci6n popular puede ejercerla cualquier ciudadano 

sin interponer pretensi6n sustancial y esto prueba que la_ 

diferencia entre derecho y acci6n se encontraba latente. 

Justiniano clasifica las acciones populares en los s! 

guientes tres grupos: a) pro populo: son acciones que co~ 

peten a cualquier ciudadano romano, tratándose del interés 

de la colectividad a que pertenece: b) pro libertate: tr~ 

tándose·de un iudicim liberale, cualquiera podía presenta~ 
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se como adsertor libertatis para reivindicar la liberiad -

de una persona: c) pro tutela: probablemente se trata de -

la accusatio suspecti tutoris, que cualquiera podía promo

ver. 

-1a separaci6n-cntre- 1-a acc-i:6n-y- el -derecho--sub-j eti-vo 

que ella protege se encuentra ya en la mente de los juris

consultos romanos. Gaio afirma que la acci6n no s6lo es -

diferente del derecho, sino también capaz de modificar, 

transformar y hasta destruir el derecho mismo. 

Al principio no se admitía que el demandante rescata

ra la misma cosa que constituía el objeto de la acci6n, s! 

no que aquélla debía ser sustituida por una pena pecuniaria 

representativa de su valor económico. La reclamaci6n de -

la propiedad de una cosa se convertía por virtud de la sen 

tencia en la obligaci6n de pagar una cantidad determinada 

de dinero; pero más tarde se permiti6 la restituci6n orig! 

nal en la propia naturaleza de los objetos litigiosos. 

El derecho real es el derecho sobre la cosa misma, 

oponible a cualquiera, en tanto que el derecho de las obl! 

gaciones constituye la relaci6n jurídica. En verdad en el 

sistema romano, al menos en el formulario, acci6n y dere

cho son entidades jurídicas aut6nomas. En las corrientes 

jurídicas modernas, hasta antes de la separación de ambos 
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con·ceptos por las escuelas alemanas e italianas, la noci6n_ 

del. derecho penetraba tan fuertemente el concepto de la ac

c i6.n, que la absorbía por completo; en Roma ocurrj 6 lo con 

trario en la época clásica; pues como apunta certeramente -

Boüfante, " los derechos de origen pretorio no tiene;1 si- -

quiera una denominaci6n propia, sino que son expresados por 

la acci6n (actio publiciana, serviana, etc.) o por el hecho 

a base del cual se concede (actio metus causa, dole); y en_ 

los ~istemas romanos, por ejemplo, en las mismas Institucio 

nes de Justiniano, de no pocas relaciones jurídicas se tra

ta en la teoría de las acciones". 

Es importante insistir en la idea de que durante la vi 

gencia de los primeros sistemas, los conceptos del ius (de

recho) de la actio (acci6n), son independientes, en vista -

de que la mayoria de los romanistas concluyen que la fusi6~ 

La confusi6n domino la mente de los compiladores bizantinos 

frente a la extraordinaria cognitio, pues los dos primeros 

sistemas habían caído en desuso en la época de Justiniano, 

y el Digesto habla de las f6rmulas como de mera referencia, 

historica. La fusi6n no cxisti6 jamás durante el sistema -

de las acciones de la Ley y durante el período clásico del 

sistema formulario. Es lo que deseamos destacar. 

En .el proceso moderno la facultad de for™1lar una de -
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manda corresponde a la iniciativa privada, y al juez, s6lo 

compete admitir o rechazar la pretensi6n deducida por el -

actor. En el proceso romano, en cambio la facultad de pr~ 

vacar la actividad jurisdiccional está superitada al cum

plimiento del ritual de legis actio, o sea, la recitaci6n 

de las frases sacramentales ante el pontífice, en las ac

ciones de la ley, y a la concesi6n de la fórmula por el 

Pretor, en el sistema formulario, sin cuyo requisito la 

existencia del litigio es imposible. 

Se ha llegado a sostener que la fusi6n exisiía porque 

la f6rmula era la ley misma; pero aquí se incurre en otra 

confusi6n: es el edicto el que contiene la norma de dere

cho y la f6rmula no es sino la adaptaci6n hipotética de la 

Ley a un caso particular; la f6rmula es la demanda, pero -

no la ley, Los modelos preparados por el pretor y coloca

dos en el album a disposici6n de las partes, eran adapta

dos a los conflictos que los particulares sometían a su -

decisi6n; pero el edicto era la verdadera fuente del dere

cho. Es verdad que en el sistema clásico a cada derecho -

corresponde una acci6n y por ello se le ha denominado ''sis 

tema de acciones'', pero también en él se puede hacer pate~ 

te la mism~ diferencia que hoy se acostumbra, entre dere

cho y acci6n, en el derecho procesal moderno. En efecto -

existieron, en todo el curso del derecho romano, derechos-
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sin acciones corno los derivados de algunas obligaciones na 

turales. 

Durante la vigencia del primer sistema la acci6n esta 

ba materializada en la legis actio, durante la vigencia 

del segundo en la f6rmula y en el 61timo, en el sistema ex 

traordinario, eliminaba la necesidad de la f6rmula, y tran~. 

mitida a la parte la obligaci6n de formular la demanda, -

los jurisconsultos bizantinos carecieron de la agudeza ne

cesaria para observar que la facultad (abstracta o concre

ta) de obtener del Estado una sentencia capaz de solucionar 

los conflictos sometidos 2. su decisi6n, constituía una fi

gura aut6norna e independiente del derecho subjetivo invoc~. 

do por el reclamante para hacer triunfar su petici6n. 

El carácter estrictamente p6blico del proceso en el -

sistema extraordinario influye sobre la acci6n. La supre

si6n de la f6rrnula acarrea como consecuencia el olvido de 

la acci6n corno entidad procesal aut6noma e independiente -

del derecho. En adelante y por muchos siglos, los juris

tas van a olvidar que acci6n y derecho son entidades sepa

radas La -fusi6n es tan hermética que aparecen como una so 

la y 6nica pieza, de manera que todavía el esfuerzo que ha 

ce la ciencia procesal moderna para dejar un espacio libre 

que permita ver los bordes de la fusi6n, es complejo y pe-
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noso. 

En las acciones de la ley en el formulario, el deman

dante, para formar el proceso, debía obtener del pretor la 

concesi6n de la f6rmula ya que de no haber f6rmula no habfu 

proceso. La f6rmula era tipíca en el sentido de que una -

no servía sino para reclamar determinado derecho. 

Pero esta facultad de todo ciudadano durante el Bajo_ 

Imperio a formar un proceso, es en el fondo completamente_ 

distinta del derecho que reclama. Desde aquella época, no 

se advierte esa diferencia. El concepto de acci6n fue ne

cesario que transcurrieran más de quinientos años para que 

a mediados del siglo IX, la escuela alemana, y a princi- -

pios de este siglo, la escuela italiana, pudieran poner a 

flote nuevamente el concepto procesal de la acci6n como en 

tidad jurídica aut6norna e independiente del concepto del -

derecl10 y a6n hoy, a pesar de que no se discute dicha auto 

nomía, sobre su naturaleza se dejen las más complejas in

terpretaciones. Si se hubiera acostumbrado por lo menos a 

materializar la diferencia entre acci6n y derecho, por -

ejemplo, corno entre libellus y derecho, o entre pretensi6n 

y derecho, cuantos siglos de sumisa oscuridad se hubieran 

ahorrado a la ciencia procesal. 

La acci6n, pues,que era distinta y separada del dere-
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cho, en el precedimiento formulario, fue absorbida y con fu!!_ 

<lida por la noci6n del derecho en el sistema extraordina

rio. Es entonces cuando se hace lugar com6n, sin cuidado

so análisis, la famosa definici6n de Celso, que recogen d~ 

votamente las Instituciones: ''La acci6n no es sino el de

recho de perseguir en juicio lo que a uno se le debe" ("A~ 

tio autemnibil aliud est, quam ius perseguendi in iudicio, 

quod sibi debetur'',(?) La falta de otorgamiento de un el~ 

mento procesal indispensable para ocurrir a juicio es la -

causa de esta confusi6n. La acci6n, que en el sistema for 

mulario era un elemento adjetivo, formal, en el extraordi

nario aparece confundido con el derecho que se reclama y -

entonces se hace tan sustancial como éste. Ya no existen 

diferentes acciones sino una sola acci6n; no hay derecho -

procesales sin derechos subjetivos. Si el juez declara -

con lugar la demanda es porque había derecho e implicita

mente, se deduce que había acci6n. Los jurisconsultos po~ 

teriores no se ocupan en absoluto de estudiar el origen de 

esa facultad de ocurrir al Tribunal para ser juzgado; ellos, 

deducen del hecho de tener rsz6n el derecho a tener esa fa 

cultad. Ni siquiera se detuvieron a meditar que a menudo 

el que tocaba las puertas del tribunal, formaba desarroll~ 

ba y terminaba un proceso, y no tenía raz6n; y sin embargo, 
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sin tener raz6n, había habido proceso. 
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C A P I T U L O I I 

EL PROCESO CIVIL EN ROMA. 

En los primeros tiempos, el interesado, se hacia jus

ticia por si mismo, con la ayuda de los demás ciudadanos, 

constituyendo esto, una justicia privada, pero más tarde,

con la finalidad de terminar con la justicia por propia m~ 

no, los romanos tendieron a regular la justicia, intervi

niendo ya el estado para la aplicación de la justicia y -

sancionando a los ciudadanos que no acudían ante algún ma

gistrado a solicitar se les hiciera justicia. 

Al surgir la regulación de la justicia, a los magis

trados se les embistió con la autoridad para poder diluci-

dar los co11flictos, y al principio, los magistrados se li-

mitaban a observar la estricta aplicaci6n de las f6rmulas_ 

sacramentales y demás actos del precedimiento para solici

tar justicia;(!) teniendo las partes el derecho de elegir_ 

un juez, para que éste, a su vez, dilucidara la competen

cia, ~abe aclarar que el estudio, al menos, en el período 

de las acciones de la ley, como lo veranos con posteriori

dad, no se hacía con respecto de la acci6n que tuviera el 
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actor o el denunciante, sino de lo que se trataba, era de -

representar con exactitud lo que para esa acci6n existía en 

las instituciones. 

Todavía la justicia tenía un carácter privado, pues se 

les permitía a las partes nombrar un juez para que 6ste di

lucidar la controversia. Los jueces además no eran conoce~ 

dores del derecho, eran personas que se elegían unicamente_ 

para el análisis de una causa determinada. El proceso la -

mayor-de las veces fue oral, este tipo se llevo acabo hasta 

aproximadamente el siglo III, pues en adelante, el Magistr~ 

do y el juez, se identificaron en una sola persona, y es -

cuando la justicia comienza a tomar cari p6blico. 

Así podemos observar, que en los dos primeros períodos 

del proceso, o sea en el sistema de las acciones de la ley 

y enel formulario, el Magistrado, no tiene otra función que 

organizar el proceso, .Y examinar si el demandante tiene va

lidamente la acci6n, declarar el derecho, y enviar a las -

partes ante un juez 6nico, o ante un colegiado que son los 

que se encargaban de la investigación de los hechos y de -

emitir su opinión, dictando así su sentencia. (Z) 

A menudo los jueces de la segunda fase, fueron elegi

dos por las partes, no tenían estos, ning6n carácter p6bli

co y carecían del imperium para hacer cumplir sus decisiones 
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la ejecuci6n de la sentencia la debía ordenar el magistrado 

ya que ~1 tiene el imperio y por lo tanto poder p6blico, 

con esto se puede observar que el proceso aparecia en su 

primera parte con un carácter p6blico, por ser desarrollada 

ante el Magistrado, y con un carácter privado por ser lleva 

da ante un juez o arbitro. 
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A.- GENERALIDADES DE LAS LEGlS ACTIONES 
(Acciones de la Ley) 

En la lenta evoluci6n del sistema jurídico romano, és 

ta constituye la primera etapa procesal, y tuvo una vigen

cia desde antes de las XII Tablas, pas6 por toda la Monar

quía, la República y parte del Imperio, hasta aproxirnada

mente la mitad del siglo segundo antes de cristo; Esta -

etap~, puso fin a la justicia por propia mano, al interve-

·- n 1r··-ia --autoridacl-púb1 ica- para. aplicar J ust1c1a ;-füao··se· - "

lleva a cabo a traves de un Magistrado, y el papel de és

te fue muy reducido al principio, sirviendo 6nicamente pa

ra que las partes expusieran ante él lo que consideraban -

su derecho, y si lo hacían bien, los turnaba posteriormen-

. te con un juez o arbitro. 

En esta etapa, se recurri6 también al arbitraje priv~· 

do, esto lo hacían las partes con el prop6sito de evitar -

un sin número de formalidades, ya que al someterse a este 

arbitraje ambas partes lo hacían con la finalidad de resol' 

ver el problema en cuesti6n, y esto fue aceptado por el De 

recho Romano con gran beneplacito, observando así que la 

jurisdicci6n eclcsíatica recorri6 en la antiguedad un cami 

no que desde el arbitraje privado a la jurisdicci6n públi

ca. 
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En los primeros siglos de la iglesia cristiana, esta_ 

tuvo un gran auge, pues a medida que creci6 la misma, le -

fue restando poder al Estado, al grado de que los cristia

nos le solicitaban al obispo el arbitraje para la soluci6n 

de algunos problemas, sin el consentjmiento de la contra

parte, cuando se supone, que se trataba de un arbitraje -

privado, habiendose llegado, hasta formar un tribunal epi~ 

copal. 

Pero en la Edad Media, se empieza a limitar la inter-

el clero,permitiendose el arbitraje del mismo 6nicamente -

para custiones can6nicas las cuales comprenden todo lo re

ferente a los intereses de viudas, hu6rfanos, crusados, a~ 

sentes, delitos de cl6rigo, asuntos sucesorios, legitimi

dad, problemas jurídicos alrededor del matrimonio, contra

tos conformados por juramentos, Etc., desde el renacimien

to sin embargo, el estado recuper6 estas materias para sus 

propios tribunales. 

Dándose con esto, un mayor realce al magistrado que -

fue el encargado de analizar los problemas en la etapa del 

ordo Iudiciorum, pues como se observara, en las dos prime

ras etapas del derecho procesal romano, el proceso en si,

se dividía en dos fases de las cuales, la primera estaba -

a cargo del magistrado o pretor, fase a la que se le cono-
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ci6 con el nombre de Irisdicctio, que consistía en que el 

magistrado se encontraba recubierto de la personalidad es 

pecial, que tenía como facultad conceder o denegar una ac 

ci6n, ya que él se encargaba del estudio del asunto liti

gioso, y del estudio, se determinaba, si pasaba al arbi

traje de jueces particulares o no. Cabe aclarar que los 

romanos tuvieron muy presente la jurisdicci6n y la compe

tencia, pues tenían pretrores especiales para determinadas 

controversias; también podemos observar; que el imperio, 

que el Estado les otorgaba a los magistrados fue discre-. 
-,---~-~~, --,-~--~------- ~--·- .· - -- .. 

cional, mismo que les permitía denegar acciones o excep

ciones, podían conceder la posesión provisional del blen, 

materia del litigio. 

Cabe hacer la aclaraci6n, de que los magistrados y -

jueces, eran ciudadanos romanos, mismos que para llegar a 

ocupar alg6n cargo de esta naturaleza, tenían _que reunir_ 

determinados requisitos, tales como: Ser honrados, tener 

un sentido comun y buena voluntad para dejarse orientar -

por ]os jurisconsultos, desde luego que el juez tenía que 

aplicar su sentido comunal juzgar, y no era forzoso, que 

se tomara como cierto todo lo que decían los ·jurisconsul

tos. 

Los Magistrados encargados de la administraci6n de -
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justicia, despues de la caída de la Monarquía, 'fueron los 

Pretores, en la primera epoca de la rep6blica; Y en vir

tud de que los Consules tenían que salir continuamente de 

Roma, por las continuas guerras existentes aproximadamen

te en el año 367 a de J.C., se opt6 por nombrar un Pretor 

urbano, con una calidad un poco inferior a los Consules, 

y éste no podía salir de la Urbe, mismo que se encargaba_ 

de impartir justicia a los ciudadanos Romanos, por ser 

estos los titulares de las acciones. Posteriormente en el 

---año-24-7-ca- de--J-;-8-. -fueron creados-·-los- Prétore·s· peré-gY1nos--= 

que eran los encargados de administrar la justicia, en -

los litigios en los que intervenía un ciudadano y un ex

tranjero, o litigios entre extranjeros. De esta manera,

se fue limitando la jurisdicci6n de los Pretores, llegán

dose a nombrar Pretores fideicomisacios, Pretores titula-

res etc. ( 3) 

De lo anterior, se puede deducir, que los pretores -

fueron. para la administraci6n de justicia, y se les fue 

especializando en una determinada área del derecho, ya -

que el derecho romano, estuvo basado, más que en el estu

dio de las acciones necesarias para solucionar el proble

ma que se sucitaba con motivo del derecho sustantivo. 

Como ha sido manifestado con anterioridad en el pre-
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Ya en la epoca de la Repóblica, se estableci6 la cos

tumbre de escoger a un juez privado de una lista oficial,

la cual fue conocida con el nombre de ALl3UM IUDICUM SELEC

TORUM (Libro de las personas que podían ser jueces). 
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B). LAS ACCIONES DE LA LEY 

( LEGIS llC'l'IONES) 

El sistema de las acciones de la ley, fue el primer 

período conocido dentro de la historia Procesal Romana, su 

procedencia no se encuentra bien identifica<Ia, como primer 

antecedente de esta tenemos las instituciones de Gayo¡ las 

Legi~ Actiones fueron elaboradas para dar efectividad al -

derecho sustantivo existente en los primeros tiempos de R.Q 

;;:-,a. Debemos recordar que las XII Tablas, fue el primer or

denamiento legal romano escrito, en consecuencia las acciQ 

nes de la ley, fue el instrumento utilizado para hacer efes_ 

tivo lo establecido en las mismas: 

cabe aclarar que el documento de Verona que contenía 

las instituciones de Gayo, fue descubierto muy deter-iorado 

y hasta mutilado, precisamente en la parte correspondiente 

a las Legis Acticnes,· por tal motivo, la informaci6n que 

se tiene respecto de las mismas, es un tanto impreciza, --

aunque en 1933 el profesor l\rangio Ruiz y su colaboradora 

y alunma, hicieron la publicacion de nuevos fragmentos <l-e- -

las institucion~s, los cuales fueron encontrados en Egipto 

dichos fragmentos completaron en gran parte la mutilación 
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que había en los originales de las Instituciones. 

Las Acciones de la Ley fueron cinco, mismas que se 

proceden a desglosar después de hacer unas aclaraciones 

respecto de ellas¡ comenzaremos por decir que las acciones 

de la ley constituyeron un procedimiento sumamente estric

to, .ya que las personas que las intentaban, debían de a-

prenderse el procedimiento de 1<>.s mil:!tnaa con i;;x~c;:t;,t tw;'l., 

pues de tener alguna equivocación en la forma de actuar 

ante el Magistrado, esto le podía acarrear graves canse---

cuencias al que se equivocaba¡ como es sabido,la acci6n --

constituía, más que una forma procesal, una forma de actu-

ar ante el Magistrado para hacer valer un derecho, y de la 

forma de actuar ante el magistrado se observaba la proce-

dencia o la improcedencia de la acción, al grado de que si 

el titular del ~~r~~hn ~nntrnvArtido no seguía con exacti-

tud la. acción correspondiente, o peor aún, si usaba la ac-

ción correspondiente, y éste, le hacía alguna inovación, -

o no la segu-Ía con exactitud, por ese solo hecho, el Ma.gi2 

trado le podía declarar culpable, y como consecuencia a --

perder el proceso. 

Por lo anterior," Aragio Ruíz define las a9ciones de 
( 5 ) 

la iey como" Declaraciones solemnes, acompañadas de ges--
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tos rituales, que el particular pronunciaba, generalmente 

ante el magistrado". 

Como se ha indicado, por lo general todas las accio--

( 6 ) 
nes de la ley estuvieron basadas en las XII Tablas. 

El procedimiento de las acciones de la Ley lo podemos 

equiparar a la actuación en un teatro, en el cual los actQ 

res, se aprenden la parte que les corresponde de una obra 

determinada, y salen al escenario a recitar y a actuar con 

forme al libreto, y las equivocaciones que los·actores pu.§_ 

dan tener en un momento determinado repercute directamente 

en el resultado de la obra, por lo mismo, en las acciones 

·de la ley, comparecían a recitar una letanía, rigurosamen-

te prefijada y la parte que representaba mal su papel era 

sancionada con la pérdida del derecho. 

De igual manera cabe aclarar., que en los primeros 

tiempos de la formación de Roma, el Estado, se encontraba 

Íntimamente ligado a la religión¡ el clero tenía reservado 

el conocimiento de las fórmulas para ejercitar las accio-

nes, por lo que los miembros del clero·, era'n utilizados 

como abogados, ya que la falta de i.nteres por parte del 

pueblo, los ciudadanos normales nunca las aprendieron,ape

sar de que las fórmulas utilizadas siempre fueron las mis-
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mas y los litigios eran públicos. 

La vigencia de las acciones de la ley fue desde la -

apari::·iÓn de la ley de las XII tablas, hasta la expedición 

de la ley Aebutia y las dos Julias. 

Observadas las acciones de la Ley como ha quedado de_§. 

crito, salta a la vista que más que un derecho procesal, 

constituyeron una forma de actuar ante el Magistrado. 

a) LA LEGIS ACTIO SACRAMENTO 

En los primeros tiempos de Roma, apareció la Acción 

por Sacramento, que consistía en que cada una de las par-

tes litigiosas, tenía que depositar una suma determinada -

de dinero en las manos del pontifice, esta suma fue llama

da" Sacramentum" y el dinero que se depositaba, en el mo-

mento Pn .,, q11e ,:;p ilirt-r1hr1 ,,, fallo, l,:, "'r" rnnf'1s::rrin;,, al 

litigante perdedor, para ser utilizada en los gastos del -

culto religioso, de lo que se desprende, que para la parte 

perdcrora, además de perder el derecho de lo que estaba en 

juicio, perdía su depósito, agrabando con esto su pérdida, 

motivo por el cual, según varios historiadores, se cree -

que hubieron pocos juicios por medio de esta Acción. Más -

tarde con la aparición de la Ley Silia, se estableció, que 
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la apuesta no fuera entregada al tesoro público, sino al -

vencedor, y devolver al vencedor la suma prometida. 

Esta acción comenzaba, con el emplazamiento o notifi

cación ( In rus Vocatio), esta notificación no era hec~a 

por ningún funcionario del Estado como se observa en nues

tros tiempos, sino, que era hecha por la persona que inten 

taba la acción, existiendo la obligaci6n para el demanda.do 

t----------·--de-presentarse-,----de-ntro- de-un-----térmi-r:o-prudente- ante-el-Ma--~~--

gistrado, ya que si éste no se presentaba voluntariamente 

el actor podía presentarlo por la fuerza¡ igualmente por 

mandato de la Ley de las Xll Tablas, cuando el demandado 

era una persona enferma o de edad avanzada, se le tenía qu~ 

proporcionar algún medio de transporte, para que este com-

pareciera ante el Magistrado. 

Una vez ante el i11iagistrado, y tratándose de d~rechos 

reales, el actor tenía que tocar el objeto litigioso, con 

una varita llamada vindicta, y hacer la declaración de que 

le F 2rt:enecia a él, a los que se le conoce con el nombre -

de reivindicar el bien~ y tenla que pronunciar las frases 

exactas, que para dicha acción se encontraban establecida~ 

y decir" Afirmo que esta ••.. es mío, según el derecho de 

los quirites¡ por mi propia causa tal como lo he dicho. Tu 
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( 7 
lo vez, pongo sobre él la vindicta". Y de inmediato debía 

poner sobre el la vindicta¡ posteriormente tÜ demandado te 

nía que reivindicar en igual forma la cosa. 

Antes de seguir adelante, es conveniente hacer la acla 

ración de que los romanos consideraban Derecho real, es de 

cir el derecho que se tiene directamente sobre una cosa de 

terminada; y a la vez éste ol:OJ:ga la facultad de persecu-

ci.Ón, cuando por alguna forma es desposeído de él. Par-a --

los romanos la propiedad fue el derecho real por ·excelen-

cia. 

En la época pr.eclasica, no era aún conocido el princ:i_ 

pío de que el poseedor puede continuar poseyendo la cGsa,-

hasta que el actor compruebe su derecho que tuviere sobre 

el objeto; pero posterior~1ente en la época clásica y aún -

en la mudeLuct, ya e::, (..;uuuc.idu este principio y por lo tan~-

to el poseedor de algur1a cosa litigiosa puede continuar ea 

su posesión, hasta que el actor compuebe que la posee sin 

derecho. 

Sigu.ümdo adelante con la descripción de e:c.•ta acción, 

diremos que la persona a la cual se le hubiera violaoo 1.m 

derecho real o personal, de los que se encontraban censa-,-

grados en la Ley de las XII Tablasr Las partes en el jui--
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cio acudlan ante el Magistrado a solicitar ee les hiciera 

justicia, llevando consigo, el bien materia de la acción -

intentada, si éste era mueble, y tratandose de un bien in-

mueble, se llevaba un pedazo del mismo que podía ser una -

. . d . (8) l o teJa, una pie ra, et:c., con o cual el :Magistrado oroenaba 

a las partes hicierán un viaje simbólico consistente en: -

las partes tenían que dar una vuelta en la pt,erta de la --

magistratura, lo cual tenía la finalidad de sefialar la com 

petencia del magistrado para conocer del asunto, y con es-

to se iniciaba el procedimiento, pasando posteriormente a 

e3to, a un combate simulado, interviniendo en dicho duelo 

el Magistrado, el cual, solicitaba se le hiciera entrega -

del objeto litigioso, una vez que el magistrado tenía la -

cosa en su poder, se pasaba a la apuesta, la cual, se fij~ 

ba según el valor de la cosa~ :;i se trataba do un objeto~ 

cuyo valor fuera mayor a mil ases, la apuesta se fijaba en 

quinienl;os ases, y cnc1.ndo el objeto litigioso era menor a 

los mil ases, o se trataba de un litigio sobre Libert'ld, 

la apuesta se fijaba en cincuenta ases¡ la apuesta debía 
------------

ser entregada en efectivo al Magistrado a favor del templo, 

y haciendo la declaración de que para el caso de no tener 

razón en su pretención, abandonaría la apuesta a favor del 
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templó, para el caso de no hacer la entrega de la apuesta 

en efectivo, se debía presentar un fiador, el cual debía -

tener bienes suficientes para garantizar la cantidad im--

puesta como fianza. 

Observese, que el poder romano, se encontraba dividi

do entre el Estado y Sacerdotes, y en un momento determin~ 

do ia Religión alcanz6 una flle~za muy g:tand@, pli@§ á1 haGie:t 

la apuesta y pensar que alguna de las partes no tuviera la 

razón, se pensaba, se perdía en igual forma la protección 

divina, y por lo mismo se dejaba el depósito para el culto, 

con el propósito de hacer una enmienda, ya que existía la 

creencia que el Sacramentum, era ofrecido a sus dioses pa

ra obtener el perdon. 

Posteriormente a la apuesta, el Magistrado concedía -

la posesión provisional del objeto a cualquiera de las pa_E 

tes y por lo regular ista era concedida a la parte que hu

biera depositado la mejor fianza, y ofreciere mejor garan

tía para la devolución de la cosa y sus frutos; hecho lo 

anterior el Magistrado, nombraba a un juez al cual se le 

conocia con el nombre de Iudex: con la ley Pinar1a, de la 

cual, se desconoce su fecha de expedición, se abre entre -

el período en que el magistrado nombra al juez, un período 
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( 9) 
de tn,int.a días, mismo que servía para que las partes lle-

garán a un arreglo extrajudicial, todavía ante el magistr~ 

do; pues al pasar ante el Iudsx, éste tenía la obJ.igación 

de seguir el juicio hasta dictar la resolución correspon·--· 

diente. 

Estando ante el juez, el procedimiento se dividía en 

dos audiencias con intervalos de treinta oías; constituye_!! 

do esto, prácticamente, un procedimiento que tenía una du

ración de sesenta días, dentro de dicho término, ésta'ba 

comprP.ndido un período probatorio, que fué conocido con el 

no:11bre de Litis contestatio, y era el acto por med:lo del -

cual se invitaba a los testigos a declarar lo sucedido lo 

que era de sumn importancia, por ser un procedimiento oral, 

posteriormente, al concluir el período probatorio, sepas~ 

ba al período de alegatos, el cual se llevaba a cabo en la 

misma audiencia, y para terminar con el litigio en ese mi~ 

m~ acto se dictaba la sentencia, que e~a con lo que t~rmi-

naba el litigio. 

h) - LEGIS ACTIO PER IUDICIS ARBITRIVO POS'I'ULATIONEM. 

troversias en las cu:tles la resolución no versara en decir 
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categuricamente s1. ó noi tendía a regular situaciones en -

las que hubiera una suma cierta y determinada, fue introd~ 

cida al sistema de la Acciones por la Lex SiJ.ia, esta Ac--

ción estuvo casi privada de solemnidades, en esta acción -

el actor citaba al presunto demandado, a fin de que compa

reciera dentro del término de treinta días ante el magis--

-trado. 

La acci6n de que se trata, fue utilizada, en las ac-

ciones divisoriasi (división de herencia), Fa'lliliae ercis

cunda, (división de la comunidad) comuni dividendo, y (fi

jación de los linderos) Finium regundorum. 

"El nombre deriva precisamente de la intimidación del 

actor, que se llamaba, antiguamente, condictio de (Condic~ 

re) avisar, término que quedó también después para c;lesig--

nar una categoría especial de 
. ' . . . ( 10 ) 

Acciones obligatorias" . 

Como quedo anotado con anterioridad, esta acción fue 

utilizada, cuando el conflicto versaba sobre la división -

de una cosa, o la determinación de alguna cantida.d; ejern-

plo de las accionesi la división de una coop:ropiedad o una 

herencia, del deslinde de terrenos, en los cuales se hacia 

dos.por una terna de jueces, que también actuaban cuando 
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se trataba de la determinaci6n de derechos y obligaciones 

nacidos por stipulatio. 

Esta acci6n fue utilizada para solicitar al magis~ra-

do, un juez o un arbitro, para 
( 11 ) 

decidir una controversia. 

Su uso 
~ 

mas importante fue en el stipulatio que como -

sabemos, :fue un contrato solem:ie, abstracto por el cual --

una persona. se obliga hacia otra, y a .la vez. este contrato 

fue conocido con el. nombre de contrato verbis celebrado --

mediante las formulas sacramentales: Spondes" prometes, -

tal cosa ••. Spondeo" prometo", siendo este el modelos de 

todas las obligaciones. 

Una vez hecha, la citaci6n" In ius Vccatio", las pa_E 

tes concurrían ante el magistrndo y util:i.zaban ante él 

·1a forma establecida para esa acci6n que consistía en los 

S~~gu.i.entes; El demandante decía¡ Afirmo que estás obligado 

a entregarme ..... en virtud de una Sponsio. Te pido afir-
( 12 ) 

mes o lo niegues. Y cuando el reclamado 2,firmaba, el liti-

gio se detenía, parecido a lo que nuestra ley actualmente 

contempla bajo el nombre de confesi6n judicial¡ y en este 

caso, el reclarnante podía actuar ejecutivamente, por la --

dado y venderlo en subasta pública¡ pero cuando contestaba 
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negativarnente, que era lo m:is natural, el demandante tenia que 

decir: Puesto que lo niegas, yo solicito de ti pretor, que nombres 

un juez 6 un arbitro: Con lo que el Pretor designaba al juez, mis

mo que se dedicaba a hacer el estudio de las pruebas ofrecidas, y 

con l;>ase en el estudio realizado, procedfa a dictar su resoluci6n. 

- -e}~- LEGIS-ACTIONES CONDICTIO 

( EMPLAZAMIENTO ) 

Condictio. - En la antigua lengua romas1a, proveni~ de la pa-

labra condiccre, qne significa denunciar o anunciar utilizada --

taml::ién, como requerimiento , y conocida para nosotros como - · 

emplazamiento, 

Como se puede observar , cada acción fue crea.da para so .. 

luciúhar los conflictos que se sucedían con relación a. algún de-

recho subjetivo , y ésta acci6n fue creada pa:--a. resolver los == 

conflictos relaci0nados con lo establecido por la Ley Calpurnia, 
( 13 ) 

ó una determinada suma de dinero de acuerdo con la Ley Sília. 

En esta acción se introduce un plazo extraordi.1ario de tre-

inta días dividido entre la primera audiencia, que se lleva ante 
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el pretor, y la seºunda ante el iudeY, período en el cual 

se tenía que nombrar al iuez, éste plazo por lo regular -

sirvió para q11e las partes llegaran a un arre9lo eY.trajudi 

cial. 

Esta acción, al igual que la anterior, tenía como ob-

j_etivo la determinación de los derechos subjetivos y como 

_ c::or1secuencia al dictar la resolución, Únicamente se daba -

una determinación, la cual necesitaba forzosamente de una 

ejecución, para lo cual, se debía promover otra acción, que 

eran Manus Injectio o pignoriscapio, como se puede obser--

var las dos acciones que han sido descritas, fueron utili-

zadas en calidad de medios preparatorios como actualmente 

se conoce. 

En esta acción, también se hacía una apuesta, pero a 

diferencia de la primera de las acciones de la Ley aquí la 

Implantada por la ley Silia, sino que era entregada al ga·-

nador, juntos con la suma prometida. 

En relaci6n con la apuesta, el deudor.tenía derecho a 

presentar un Vindex, que se constituía como fiador del deu 

eeconst:ituia 

acreedor se debía de entender con el. 
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El Vinde:;r, €ra nombrado de entre los ciudadanos roma

nos, pero se debía tener cuidado de que esta persona fuera 

de bienes conocidos, para evitar se hiciera insolvente 1 el 

vindeY, intervenía en el moment-o en que delan':e del magis

trado el acreedor ponía la mano sobre el deudorr en ese ITl_2 

mento se constituía en _fiador,_una vez c_onst-i_tuído el vin-

braran un juez privado, para que se encargara del estudio 

del asunto. 

El vindeY, tenía facultad para intervenir en favor --

del deudor, pero no fue considerado representante, por no 

estar admitida la representación. 

d ). ·· MANUS INJECTIO Y PICNORIS CAPTO 

Estas acciones, fueron utilizadas como si se tratara 

didas eran para cumplimentar lo establecido, al dictar al
( 14 ) 

gun juez una resolución. 

La acción Manus Injectio ( aprehensión corporal), -

fue utilizada, en los casos de que un deudor no quisiere -

cun1plir con una condena de carácter-judicial 

algún derecho reconocido ante alguna autoridad, o, como en 
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el caso del robo flagrante, en cuyo caso al ladrón se le -

imponía como pena. una multa privada hasta por cuatro ve--

ces el valor de lo robado, y algunos casos mas e_!}los que -

hubiere algún derecho plenamente reconocido para una parte. 

La Manus Injectio. permitía al acreedor, detener al -

deudor y presentarlo ante el magistrado, ya ante el magis-

tradc, el acreedor, tenía que recitar algunas fórmulas, --

fiU-e ·c-2b-Ían de c-0nvin-ars-e con unos a~'lemane-s que se e-ncontr_!:!: 

ban éstablecidos para dicha acción, y al mismc tü,mpo de -

recitar las fraces, debía tener al deudor sostenido del --

cuello, y despuis si, el actor pronunciaba las frases co--

rrectamente, el pretor le decia Addico ( te lo atribuyo), 

que era la respuesta a la forma de actuar ante el, y post~ 

alguien lo liberara, pagando la deuda al acreedor, pero si 

este no sucedía, y habiendo transcrurrido el t~rmino de se-

senta días, el ;,,creedor podía sacar a la ven.ta al deudor -

en el país de 1 os trucos, o bien, matarlo, observando que 

que hubieren varios acreedores, a cada uno le correspondía 
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una parte del cad&ver, pena que se encontra~a establecida 

en la Ley de las doce Tablas. 

Posteriormente, en el período cl&sico, la Ley Poete-

lia Papiria, vino a suavizar en gran parte la si~uaci6n -

anotada con anterioridad, pues se permiti6 que el deudor -

_ pagara su_deuaa con~su_trabaj_o, y sede:f:endiera en juicio, 

__ abriEind_o_ u:i;i segunao _ pro<::~climi.e(ito, er1 __ este __ proc:e<Si,ti\i~_nt:o -

el supuesto deudor, ya podía quitarse o apartar de su cuer 

po la mano del acreedor, y con esto se podía defender eri -

juicio. 

Esta inovaci6n, fue elaborada con la finalidad de evi 

tar los abusos que en un momento determinado se hicieron~ 

con la aplicación de esta acción. 

la diferencia de que aquí no se tomaba a la persona como -

garantía; sinóque se tomaban cosas en prenda: se encUen-

tra muy poca información acerca de esta acción, se sabe ·-

que fue utilizada cuando existia alguna deuda de caracter 

militar, fiscal, o sagrado: y consistia en que el acreedor 

podía penetrar en la casa del deudor y sacar de ella los -

no sabiendo .con cer-teza, -el 

se utilizaban los bienes, se cree que los bienes tomados -

: ..... 
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- "J. 1 ... 

en prenda zran destrozarlos de acuerdo con la expresión Pignora --

Caedcre, que significaba: destrozar la prenda; Esta acci6n tiene u1i 

grGn parecido con un arnbargo de nuestros tiempos , con l,,s sigui-

entes diferencias, Actualmente la prenda queda 0n dep6sito par'l. --

garantizar el adendo, y en la acción la prenda se destrozaba , aun

.... 4ue pos.teriormcnte. .. se .asemejó a_lo_actu-ªl ,. ~l ~t}lt)<,.rgq a. cl!feren--

judiciaL Cmno se indica con anterioridad de act~erdo con 12..s Insti-

tuciones de Gayo , se estableció un proce<limi~nto que pérrnitfá. li

berar 12. prenda dentro de tl!l plazo deter1ninadc, y en igual form"\. 

que ahora, se le permitía al acreedor, para ei caso de que la pre!!_ 

da no fuera rescatada dentro del término conc<:rlido, sacarJ.1 a ia 

venta y con su producto cobrar el a.deudo, putliendos" observar un 

ci;;. de que lª. Pignorii, Capi.q, era lleva.da a cabo por propia mano , 

Sin ne ce id.dad de autoridad, como ya se fodkó. 

e ). - DECADENCIA DE LAS ACCIONES 
DE LA LEY 

Las acciones de la Ley tu,;iercn una decadencia muy lenta, ya 

que esta, comenzo en el momento en el que se expidio la Ley Ae-
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butia, 150 a de J. C. hasta apr6ximadarnente fines de la époc,i de la 

República, qne f;c en el año 2'7 a de J. C., y con la expeclici6u de -· .V 

la Ley Julia, que fue el ,nomento en el que se estableció el procec"\i_ 

rniento fon::nu~ario, pues en todo el lien1po señalado con ante riori- -

dad fueron utilizados los dos procédin1ientos indistintatnente, hasta 

el mornento en el que la sociedad romana, se <lió cuenta de que el 

sultando pa.ra los romanos las Acciones de la Ley, como ur; riezgo 

que s.e tenía. que pasar, inútil, y·.un procedimiento. grr&ve' y . .{'.idioso ; 

ya que por otra parte , estos procedhnicntos tenían que ceder , --

por necesidad, ante el incremento de la potencia y la activida.d del 

Estado , llegando a quedar en desuso las Acciones de la Ley, c·a 

si en su totalidad, con excepción de los problemas que se trata."ban 
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CAPITULO III 

PR GCEDIMIENTO FORMULARIO Y PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO. 

Julia y Aelmtia , se cree que este procedirrii.ento no surgi6 exac.ta

m.ente en Rorna , y que fue introducida a Roma, por medio de los 

Pretores Peregrinos, o tan1bién conocidos con el nombre de ma--

gistrados provinciales , y posteriormente acogido por las leyes -

indicadas , que fueron las que lo establecieron, y le dierón caráE_ 

Severos, 

Al igual que en las Acciones de la Ley, en este procedimie!l 

to todavfa se distingue la división del proceso en dos faces , pe

ro este procedimiento tiene tnuy irnportantes modificaciones, 6 
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inovaciones, dándole al Magistrado una gran fuerza, por la 
( l ) 

actividad que dcSf'mpei'ia. El procedimiento ha ser escrito e,:n: 

pa;:te, el magistr¡;do no se limita a escuchar las pretenci_q 

nes de las partes y a proporcionarles un juez, sino que le 

es permitido intervenir como árbitro, y tiene la obligaciÓ.!! 

de h,1.c'"r una redacción escrita, en la cual deban quedar e~ 

que le :Euriden, e instr,uye al jusz. pa-:r:a que estáue;'lie la redac 

mientes, determine si los hechos y los derechos alegados 

~ 

son ciertos, y con base <.=n se.. estudio condene o absuelva 

al demandado; a esta instrucción escrita fue a lo que se 

J.e conoció con el nombre de Fórmula. 

to el. magistrado tiene ya una gran partic±pación en el 

comas reducid~ que en el sistema de la Acciones de la Leyi 

Pues aquí el juez Únicamente se dedica a hacer el estudio 

de lo que le fue proporcionado por el magistrado en la fÓ_E 

mula respectiva, y en base al estudio, dicta su resolución. 
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1.- Las partes, ya podían exponer sus pretenciones al 

formulismos ni utilizar frases sacramentales, ni hcJ de re~ 

lizar pantomimas, acabando con el teatro que se tenía que 

efectuar en las acciones de la Ley. 

2.- El magistrado o pretor deja de ser un simple ex-- .:; .. 

¡-------- --·r-eeo·rdemes-..que-en-la·s~aeeiones-de-La-Ley,.-el-ma.g.i.s:G-r:ado-==----~,, 
L • . .. .. ·······º 

pel, en cambio en este sistema, hay la obligación de oir 

a las partee e ir organizando el relato para integrar 1~ 

Fórmula, y al mismo tiempo tenía J.a obligación de hacer n.Q_ 

tara las partes cuales eran sus derechos y sus obligacio .. 

riormente descrito, In iure ante el magistrado o pretor, -

in Iiudicium ante el juez o el jurado. 

4.- El procedimiento In iure, ~oncluía con la parte -

más importante de este procedimiento, consistente en la 

constituyendo ésta, un?, especie de sentencia interlocutc--
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ria, en la cual el pretor determinaba las cuestiones que -

el jurado o el juez tenía que resolver y la facultad para 

1.'J2solver o condenar, según el est:.:,dio de la Fórmula por el 

juez, en la misma fórmula se designaba el juez o jurado en 

cargado de resolver el conflicto. 

5.- El car&cter que adquiría la justicia, ante el ~ra-
( 2 ) 

·El procedimiento formulario comenzaba con una I}otifi-

Iure, a la notificación se le conoció con el nombre de In 

Ius Vocatio, el cual era un acto privado a cargo del actor, 

mismo que debía constituirse en el domicilio del demandado 

y hacerle conocer el problema, y al mismo tiempo invitarlo 

cha de presentación, en el caso que optara por la segunda, 

éste debía nombrar un fiador (vindex) que garantizara el -

cumplimiento en cuanto a la presentación de·1 demandado --

ante el magistrado¡ pues de no hacerlo así, el actor podía 

mandado se negaba u comparecer a juicio, y hecho lo ante--
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rior, el actor podía presentarlo por la fuerza; esta medi

da de presentar al demandado por propia mano, fue substitE 

ida por la petición que el actor hacía al Órgano judicial, 

(poder del estado), para que interviniera y lo mandara lla 

mar o lo mandara presentar. 

En el caso de que Gl demandado se escondiera para no 

obligación de notificar al demandado tan pronto como fuera 

posible. 

Una vez que comparecían las partes ante el pretor, el 

actor exponía sus pretenciones, haciendo una reseña de los 

a) .- Negar los hechos alegados por el actor, con lo -

cual le invertía la carga de la prueba, teniendo el actor 

la obligación de conseguir las pruebas necesarias para -

comprobar la veracidad de sus hechos. 

el actor, lo que servía para destruir o dism_inuir l;;;s pr~ 
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éenciones del actor, solicitando que los hechos nuevos fu~ 

ran insertados en la Fórmula, se debe recalcar que esl:ós -

hechos nuevosr venían a hacer la-s veces- de C'Xcepciones, de 

igual manera, debe hacerse notar que el procedimiento for

mu}arlo no admitía la reconvención, motivo por el cual, --

era imposible que el juez, finalmeni'e condenara al actor. 

--r e cla ttiád as, d)iraá".e E!Sl:a~;fase; tt\ól:]/V'O-por é!'eual: ya-"nO se ---~""e - , 

gistrado cons+-ituía una especie de sentencia condenatoria, 

con un carácter eiecutivo, siendo esro parecido a lo que -

hoy conocemos con el nombre de confesión iudicial, y el re 

conocimiento an+-e autoridad. 

juicio, has+-a una especie de reconvención, aunque como qu~ 

do anotado anteriormente, es~a no eYistió en el procedimi

ento que se estudia; una de las eYcepciones mas fuertes, -

fue la del juramen+-o, ya que en el juicio el demandado po-

sus prerenciones eran cier~as, y pera el caso de que el --
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actor no hiciera el juramen~o. se data por tirminado el 

juicio. 

Despues de que el pre•or escuchaba a las partes¡ pro-

cedía a elal:orar la Fórmula leyendo la misma a las partes. 

y para el caso de que el demandado no estuviera de acuerdo 

con la redacción de la misma, no otorgaba su consentimien-

--·-. ~-~-~...ciónt.~na .. --V:.e.ze':Ot~gando-s~ons.entim,ie.n.u.L~l--deircanil.arl..u.,_.~tl.~.~. ·---~ ;¡ 

forma provisional el objeto litigioso. 

Con el actor sucedía una cosa diferen~e. a la antes 

descrita, pues para el caso de gue el ac~or no estuviere -

conforme con la redacción de la Fórmula, el prc'·.cr, para -

la Fórmula, se entablaba la Litis contestatio, misma que -

tenía los siguientes efectos: 

a) .- En ese momento se determinaba el valor de las --

prestaciones reclamadas, en ocasiones, el valor de la cosa 

por.la cantidad de dinero que correspondiera al valor de -
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la cosa. 

b) .- Fijaba el. plazo en qqe i~ien,o que desarrollars.e - ,., 

la Litis contestatio, pues al igual que había un plazo pa-

ra el desarrollo de esta e~apa, lo había para dictar la -

sentencia, el cual, para los juicios que se basaban en el 

rus civile, el pretor 1:enía la obligación de dictar la se,!} 

tar 2.a sentencia mien':ras gue el magistrado estuvi.,2re vivo. 

e\ - Hacía i:ransmisibles por herencia las acciones pe.f 

sonales. 

d) .- A partir de ese momento el poseedor de bnena fe 
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a). - PUBLICIDAD DE LA FORMULA Y PARTES 
DE LA MISMA, 

Originalmente el conocimiento de las formulas ffü! de 

caracter secreto, estuvo resFrvado Gnicamente a los patri-

cios, pero ocurri6 que un plebeyo, de notoria influencia -

polí~ica y social, asistia diariamente a los actos ante el 

caci6n de las F6rmulas, con lo que los demis plebeyos ya -

no tuvieron que acudir con los patricios p<1ra que los ase-

scraran. 

A la recopilaci6n que hizo Flavio, se le llam6 dere--

inscritas en un l:i.bro llamado Album, y se daban a la publi_ 

cidad. 

La F6rmula estaba constituida por los siguientes ele-
( 3 ) 

mentes: 
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cos alegados. 

e;) .- La i.nLen+: io {declaración de los a0rechos alega--

dos por el actor) . 

el) .- La adjudica>-io (facultad para adjudicar el bien. 

~\.- condenatio (fa~ultad concedida al juez para con-

¡ste se encargara del esLudio de la f6rmula, y una vez h2-

cho lo anterior, tenía que resolver. 

1:.) .-· La demostratio, consisi·fa en hacer una sintesis 

de la eJ'posición de los hechos controverr.idos, la ci.,al no -

do el objeto litigioso no se encontra:)a plenamente identifi 

cado . 

. e) .- La .Int:enl::io; la impar• anci,'.l de este elemento, -

fue tan grande, que las partes, en ocasiones, ut.i.J.izaban -
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manera que el juez debía de investigar siempre, si se encon 

traba fundada o no, tenía la fórmula ?rama-tical de una fr~~--"---c.~-~ .. · ... ,, 

se condicional: ( si resulta que ..... ) tigindose con el -
(4' 

elemento condenatio ( entonces condena). 

d) .- La Adjudicatio, consistía en la facul~aa que se 

le otorgaba al juez, para que este pÚdiera adjudicar un de 

buenos resultados, sobre todo, en las acciones para la di-

visi6n de la herencia indivisa, (actio familiae herciscun-

dae) , división de una cosa común (act:io communi Dividundo) , 

y en la acci6n de deslinde(Actio finium reaundorum). 

condena en el presen 4 e procedimiPn~a, se eYpedia por una -

cantidad determinada de dinero, no importando sobre lo que 

versara la intentio, ca~e hacer la aclaración de aue, la -

condena en dinero, es propia de es~e procedimien~o, pues, 
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fuf p_0sible hacer es'·e tipo de condena. 

-- -~--- •,s" • • • ~---

b ). - PAR1'ES ACCESORIAS D}~ LA PORMULTci. 

cc-mo se ha indicado con anterioridad, la fórmula se -

enccr.truba compuesta de elementos esenciales, tales como: 

La Institutio rudex, La demostratio, La intentio, La aclju-, 

de accesorios se debió a que iw eran inrlispensé\bles para la -

eYistencia de la fórmula, pero ejercieron m~a influencia -

preponderante en el desarrollo y amplitud del proceso¡ so-

bre todo la excepción, por permitir t'nsanchar el campo de 

tituyó una advertencia o mandamiento que el juez debe aca-

tar. La prescri?ctio, iba a la cabeza d2 la fórmula, en la 

siouiente forma: " si diez o veinte af\os no han tran;;;currl_ 
( 5 ) 

Cc 11 decía el pretor, y .:)1 principio fue utilizada tanto a 
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GYCepciones, y en la época de justiniano toda distinción 

desaparece, pues las palabras exceptio y prescriptio sor. 

convertidas a termines sinónimos. 

Durante el período clásico, la prescripción fue utili 

zada como Una limitación sobre el campo de la controversia, 

pa;ra evitar que un sentenciado pudiera iniciar un nuEvo jui_ <:.·· 

proactore, y la del demandado, prescriptio pro reo, la pri

mera, tenía como objeto limitar el campo de la controversia 

a una o varias: a favor del demandado, indica~a la exEinción 

del derecho, por efecto del transcurso del ~iempo. 

seg6n se tratare de personas presentes o ausentes;--

La eYceptio, fue el medio concedido al acusado para -

rechazar la demanda del actor mediante hechos que tendían a 

modificarla o a extinguirla. 

---~----_r---" 



- 6 3 -

minados requisi•-os o condiciones indispensables para su ·--

decisión . Sobre t:od0 en cuestiones relativas, a la campe---·-----=.~, 

tencia, cuan~ía y territorio. 

En el sen'-ido subs':ancial, o maLerial, las eYcepcio--

nes a~acacan las pretenciones ale~adas por el actor, pene-

trando en el fondo de la controversi.a, a lo que se le cono """" 

derecho civil romano tales, come> el p::!'go, la novación, la 

aceptación, el mutuo desentimiento etc. 

La e·cepción es la afirmación de un hecho que tiende 

a ocstaculizar la acción, y la defensa es la alegación de 

no eran forzosas que constarán en la fórmula, para pmler -· 

ser alegadas por el dema~d3do; pero más tarde, ya en el --

p,2ríodo del procedimiento extraordinario, cuando el mis 0no 

magistrado debe llevar el procedimiento en una sola insta_!! 
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Litis co:1testatio, recibi.o el nombre genérico de e:xcepcí~ 

nes. 

- Las excepciones" -n6- solo- se d1stinguier6n en civiles-

y honorarias, sino también es perpetuae, et perenptoriae -

- · a· 1 • (b) y temporales o i atorias." 

La instancia ante el juez del procedimien~c formula--

rar la co:nparecencia de alguna de las partes, ya que, las 

partes tenían que comparecer por su propio interes, púes 

para el cas-:i de q-.ie alguna de las par,:es no cocr;iareciera 

puntualmente, corría el riesgo de ser conciderado con~uma27 

cados por dos .11ec.es de diez en diez días: la contumacia, -

traía con sigo generalmente, la pérdida del derecho liti-

gioso. 

En caso normc1les, esta fase procesal se componía de 

- l 
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alegatos, y como parte final v la má3 importc1nte lri sente.!} 

- · · · cla. 

Los hechos controvertidos deberían ser, co@probados,

pero cuando se trataba del derecno rom~no escrito, no se -

nececitaba probar, por. decirse que los tribunales conocían 

el derecho, en conseGuencia, lo unico que nec~ªit:éll,a &er -

Roma::io, " La prueba es el precio, por el cual, en un proc~ 

( 7 ) 
so, puede cada uno obtener la eficacia de sus derechos". 

En el derecho Ro:nano, se encuentra el principio de qc1e el 

actor debe probar los hechos en que funde su acción, y el 

sus excepciones. 

En la época clásica, se encuentra una mezcla de los -

princ.:ipios de prueba trazado, y del de prueba libre, pu--

diendo ob&ervar que la prueba testimonial fue siempre infe 

S()S I ;;.;ae:;T"f:i- ,.,..;Ioraci.éin de la prueba a esa libre apre--
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ciación del juez, sin que se le impusiera la obliCJación de 

observar Ja jerarquización entre ellas. 

Las pruebas conocidas en el derecho ro:nano fueron las 

siguientes: 

1.- La documental privada. 

1.- La J:estimonial, que fue la preferida en 

debía ser recibido pGblicamente, ante el juez, y previa 

admisión por el ~agistrado, el juez tuvo la facultad de 

interrogar tanto al testigo com~ a las partes. Esta prueba 

fue oral, y por lo tanto no quedaba constancia de la decla 

dir el conflicto y producía efectos de sentencia, con dere 

cho a la acción de la cosa juzgada, ya que quien daba un -

juramento falso incurría, en una muy gra·;re sanción. 

4.- La confesional. Las partes podían confesar delan-

\&gi:~r ;~i~~tari;· y hasta fue equivalente a la condena. 

·---·~-\,! .•, 
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5 - La pe-ricial.- A Fst-a prueba se le dÍo un valor 

aían. 

6.- La fama pGblica, que no tuvo un valor muy fuerte. 

,.- La inspección judicial, de un valor importan::ici-

( 8 ) 
tituyó un au::~ntico medio de prueba. 

Posteriormente al desahoao de las pruebas, las partes 

~resenta~an oralmente s~s alegatos, en los cuales haciendo 

una rese!'ia del juicio, las partes daban su opinión sobre --

dictar su sentencia y condenar comb 6onsecuencia. 

Existieron dos tipos de condenas que fueron: las priQ 

cip3les y las accesori<1s: lü primera de las nombradas eran 

equivalente en dinero al valor de la cosa, salvo en las --

---.-·,_· - . 
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niarias que eran agregadas a la principal. 

La sentencia que se dictaba podía estar afectada de -

algún vicio, y como consecuencia de ello se podia a~ular, 

La nulidad se podía promover con relación a las partes, al 

magistrado, al juez, o a la misma decisión. 

Con relación a h1s partes~ era nula una senten:::ia por 

nula, si el ·na::¡istrado que conoció del asunto hubiere sido 

incompetente para conocer del mismc ya sea por razón de la 

materia o del territorio, o 1:>Íen cuando debiendo nomlnar a 

un juez, éste no lo hiciere, y se avocare directamente al 

La ejecución de la sentencia constituyó úri procedi...;. __ 

miento nuevo, y por lo tanto, tooo litigante vencedor que 

aspire a ejecutar una sentencia, de;:;Ía acudir nuevamente -

ante el :11aqis!:rado para que éste le otorgue la a:::tio iudi-

A 
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O;)jecic:ies que t1fviere en contra de la sentencia a que tu-

viese derecho, si resulta que la3 objecj_ones interpuestas 

son de pleno derecho el megistra3o debía rechazar inmedia-

tamente la ejecución, y parc1 el caso de que las objeciones 

fuera~ de hecho, se ordenaba una investigación, otorga~do-

le la férmula actio ludicatii, y en ella ~!l eycepción iud-L 

( 9 ) 
tido condenatorio o absolutorio, y la misma tenía 1ue es--

tar motivada, para el cas,:i de que se intentar;;¡ algún recu¿::_ 

so, p~9B en esta e~apa y~ eran conocidos los recursos, ta-

les como la no eje2uci6~ de la sentencia, por voto de los 

se condenaba a devolver la cosa en su propia especie, sino 

su equivalente en dinero, por lo tanto no eYistía la ejec~ 

ci6n directa, sino la indirecta. 

Entre los recursos que se conocieron en esta etapa 
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procedía para casos eYcepcionales, determinados en el edic 

to anual: este recurso permitía la anulaci6n de una senten 

cia u otro acto del proceso, cuando una de las partes }n1-

biera sido víctima, de dolo, intimidaci6n o de un falso -

test·imonio. 

La revocatio Induplum, que f~e- un recurso sumamente 

litigioso. 

( 10) 
comienza también a conocerse la apelación, pero esta 

no se aplica durante este período, sino hasta el procedi-

miento eYtraordinario. 

mismo no:nbre, y era hecho valer cuando el posible ve,icido 

negaba la existencia de una sentencia, por considerar que 

el juez había sido incompetente; co:no también, una perso:1a 

perjudicada por una sentencia injusta, podía acatar la sen 
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esto parecido al recurso de responsabilidad. 

El procedimiento formulario, estuvo vigente durante 

todo el período clisico de la jurisprgdencia remana. 

A este sist2rr,a corresponde en realidad, la conocida 

definición de Celso, según lü cual, La acción es" El der~ 

tho de perseguir en juicio lo que es debido ... (jusperse--

par~ perseguir delante de un juez lo que le ea debido, o -

bien, se designa con esa palabra a la fórmula que se entre 

gaba al actor y por la cual se confería ese derecho. 

C&.be aclarar que el derecho de perseguir en juicio a 

concebida fórmula. 
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B ). - PROCEDIMIENTO E.'XTRAORDINARIO 

En esta etapa procesal, se suprimieron los jueces pri 

vados y el magistrado absorvió todo el proceso como conse

cuencia desaparece la iurisdictio y la iudicatio, ya que -

( 11 ) 
fue el magistrado. 

El surgimiento de esta etapa procesal fue muy difícil 

y muy competitivo, ya que este surgió en pleno auge del 

procedimiento formulario. Pero esta modalidad acabó pcr 
------·--------- ----~--------·.--- --·- - - ------·-·- , . --·-- - -- ----=;; 

""/,'e e~,> '~h ,ctc,r~icunf,cHé"'ªe*"''P'E€íeed,imYet1t:0,~fornfulacrxo=qtte~'fue,Esupr;lfü:fi~at:r "'-=~,,, ¿, > 'e Pl 

asumir todas las funciones del Estador comienza así mismo, 

a deslindar responsabilidades, dedicados a la administra-

ción de justicia, a lo que se le conoció con el nombre áe 

justicia Imperial; lós funcionarios solían investigar los 

• 1'.unque 

-- ~-:o--=- -';J 
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no, los magistrados podían servirse de jueces privados, --

delegando fünciones. 

En este nuevo procedimiento se da un viragc de lo pr_! 

vado a lo público, y co:nenzó a burocratisarse el :¡:irocedi--

miento, 1 ,·aa· 1 1· · t · (l3) a ora ... 1. .a ae os procec 1.m1.en os anteriores, co--

menzó a ser substituída, por el procedimiento escrito, y -

dos dictaban su sentencia con base a lo que aparecía Únic~ 

mente en el expediente. 

Ya el _¡:roce so, es dirigido por una at'toridad, misma 

que no tiene por que apegarse a los deseos de las partes.-

La notificación que en los otros dos periodos había -

sido de carácter privado, se transformó en un acto público, 

la cual fue hecha por un funcionario público, el cual en 
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no: que se encarga.ha de hacer la notificación, en tiempos 

de Justiniano se le llamo executor, y al mismo tiempo ce ·· 

hacer entrega de la copia al demandado, lo emplazaba para 

que este compareciera ante el magistrado o ,Tuez, Hecha la. 

notificación. ~l demandado, las partes debían comparecer -

aP.te el magistradoen el-plazo de 10 días, poste_riorrneut~ 

llus Contradictionis (escrito contradictorioi, y otorgar 

una fianza, para garantizar que no se ausentaría durar.te 

el proceso, ya que de no otorgarla podía ser encarcelado 

por el tiempo que durara el proceso. 

riormente erv. citado por medio de edictos públicos m:isílos 

que debieron ser parecidos a la requisitoria que para det~ 

ner a una persona libran actualmente los jueces p:;nales. 

Al contrario de lo antes anotado, cuando el actor no 

del procedimiento, parecido, a lo que hoy conocemos como --
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desistimie~to de la in3tancia¡ pero ese desistimiento no -

extir,guía la acción ;ya c;ue para iniciar un nuevo procedimi

ento, debería de indeminizar al adversario por los dafios y 

perjuicios ocasior,ados ccm motivo de la presentación de la 

demanda anterior. 

l,él presE!ntación_ del Linellus convencion:i.s del de.man---

Los formales, fijan la competencia del tribunal, de -

tener la prevención ,,:;n el proceso, constituye uné! carga aJ. 

demandado, ya qi.:e este debe contestar la demanda con un 

escrito contradictorio (Libellus contradictionis). 

vierte en mala la pos2si6n comenzad::, ele 'l:n.\Éna fe. 

La litis contestatio, comenzaba c0n el conocimiento -

que el magistrado tenía de las pretenciones del demandante 

y de la defensa o contradicc:i.Ón que el demandado hacía de 
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que iba a substanciar o decidir el juicio. Aquí aparece la 

recusación, misma que podía ser interpuesta, hasta este ac 

to; constaban las peticiones del actor y las excepcior.es -

del demandado. 

Al comparecer el demr1ndado ante el magistrado y con--

testar la demanda, el magistrado interrogaba a las partes 

lucidar la controversia, fijaba los puntos de la controver 

sia tanto de los hechos como de los derechos, permitía al 

demandado oponer las excepciones perentorias y <lilatorüi.s 

( 14 ) 
que tuviera . 

. Posteriormente a la t:í.Hsconteslatlo, se pasB.fo H 

periodo probatorio, de esto no se tiene información si fue 

inmediatamente o si había un plazo, por falta de informa-

ción, pero lo que si se puede decir que se operó un cambio 
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hasta apareció una·tarifa probatoria. Asi podemos observar 

que los principalen medios de pru-2ba fue.con: La ccnfesión, 

el juramer.to, documE=ntos, testigos, experiencia y el reco·· 

nocimiento judicial. 

El principio Actori Incumbit onus Probanéii sufre una 

transformación, que se refleja hasta en el derecho probat~ 

en un juicio, debe de probarlo. 

La prueba de confesión y jurameni:o, fueron indispens~ 

bles para iniciar el juicio, ya que el actor tenía que ju-

rar ar.te el magistrado que no procedía maliciosamente. La 

El juramento se pod:Í:a presentar ant~s o despues del -

juicio, este juraxento nuestra legislación lo recogio con 

el no:r.:bre de prueba confesional misma que ea formuh,da a -

t,:avez de posiciones. 

--'-,~---"_:':~--''.-_;:'_-~_ ''-;é-,-,_-''" ---":: _--~_:---_:-· ;-_·-:----e-,-~'-" -:;!'-' , ,_,e_- '",!,/---,':"(c':'-'c~:-','.~_-·-~_-:i:_ "-_':_--·-_-·.--v:e-_:•:,":',7·,,:,-:'-s" foe tina. p:b.feba en la que no solo las· partes' sino támbién 
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los terceros se encontraban obligados a aportar y a exhi--· 

birlos documentos que poseyerán y que fueran irr.portantes 

para la investigación y esclarecimiento de los hechos con-

trovertidos, €Sta prueba fue recogida en nuestros códigos 

tal y como aparecio en el procedimiento extraordinario, e 

incluso se hizo la separación entre documental pública y 

censo, llamados actas o gestas; de igual manera se conside 

raron documentos públicos los redactados por Tabelliones, 

en la plaza pública o en el foro, estos tabellines eran ··

una especie de notarios o escribanos públicos. 

-· -··-· . .;J.os-que--no-sabían--:fd.r111~-r--debían•-de --poner-una-c-ruz,--int.lic,a_g----- ---- ---- -- .-. 

do esto, una idea de autenticidad. 

La prueba testimonial tenía que reunir los siguientes 

requisitos: Que el testigo tubiera una reputación intacta 

y .. libre de c.ualquier sospecha, e inc.luso el testigo gebf.:. 
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yor credivilidad a su testimonio, por considerar que esta-

ba 111:íre de soborno; el testimonio ayudaba a dar autentici 

dad a la prueba escrita, y era permitido hacer nepréguntas 

al testigo; Se encontraban impedidos para rendir testimo-

niQ los herejes, los apóstatas, el enemigo, los que estu-

----~ ~--- vieren sujetos_ a algun::__p-1:0-cesa C:Eirlli:nal,=l6ª--~~genª{lºS::-~~-~ --

rientes de afinidad hasta el segundo grado~ 

La experiencia y el reconocimiento judicial, en cuan

te a los expertos, el magistrado tenía la facultad éie norn

brar ár";ütros expertos a fin de dilucidar algun h<~cho, es

-1:.Ql3•'2'l1:'Q-e;t:'t:qs- como,_s:eha ~licJ:m:, era.n. ri:qmbxad.ospm:el 

magistrado, debiéndose tener en cuenta que la p:r.1Jeba de -

reconocimiento ocular, tenía un caracter extraordinario, 

ya que a esta prueba se acudía cuando no era factible acre 

¿itar mediante alg6n otro medio. 

Posteriormente al desahogo de las prue,bas, y a su a--

se pasaba á dictar 
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ser dictada por el magi$trad9 que concciera fü;l asunto. --· 

Esta sentencia era escrita, dicha sentencia reunía las mis 

mas características que la dictada en el sistema formuJ.a-

rio, con la diferencia de que ésta reunía la car&cterísti-

ca de ser un acto propio del poder estatal. 

Los recursos que se admitieron durante este procedi--

La consulta, que consistió en que el magistrado re:nitía lo 

a.ctuado a un tribunal imperial o al Emperaélcr para que és-
( 15 ) 

te resolviera. 

Los extraordinarios fueron: La suplica, consistente -

posición o a la nulidad prÓc~sal. 

La apelación en las acciones de la Ley no fue conoci

da pues se tenía la idea de que el magistrado no podía in-

currir en error, en cambio en este sistema, el Est4do con-

cedía una escle de apeiac:Lón mediante una solicitud de:re-
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recurso fue adquiriendo fuerza y tomó el nombre de apela--

ción, de este recurso conoce el funcionario superior de --

aquel que haya dictado la sentencia. 

De igual forma, cuando apareció este recurso, el mis-

mulg?.tda la resol1,1ei6n, cuando la apelación la interponía -

lación fue:::a interpuesta dentro del término de tres o cin-

co días, y para la apelación hecha por un tercero fue am-

pliada a diez cíaz; este recurso se interponía por medio 

de escrito en el cual debía ir anotado eJ. nombre del ape--

que la sentencia había alcanzado el estado de cosa juzgada, 

ya fuera porque el recurso hubiera sido resueltC' en contra, 

o porque, se hubiere pasaóo el término para interponer, se 

procedía a la ejecución de la misma, que debería se::c 11ev}:i 
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podía imponer la ejecución por la fuerza, y a la persona -

que se negaba a dar cumplimiento a una ejecución en un jul 

cio de carácter civil, o que escondía el objeto litigioso, 

podía ser encarselada, hasta en tanto no pagara u oto::-gara 

la cosa. 

-En -la sentencia_dictaga_ <§ri_ este tipo de procedimiento 

En cuanto a los recursos, en este procedimiento, es 

utilizada la apelación en el sentido moderno, en la cual 

se elaboraba un nuevo examen de la situación jurídica, di

cho estudío estaba a cargo de un magistrado del ramo sup_~ 

•-suspeuclfl!.:/g_;l;f;\~§!0J~- t!~i~:La.setitenGiª-, ."/. .... 

para la persona que lo interpuciera con eT ú11fc6 ptopdsito 

de hacer tiempo, esta condena_ en algunas ocasiones llegaba 

hasta a exiliar a la personar la sentencia dictada en la 

apelación podía ser, para el apelante menos favorable que 

la primera. 

A la par de la apelación q1.1e fue un recurso ordinario, 

- _ _! 
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su:::sisti2ron los interdictos y J.a Resti.tución In Integrumr 

el interdicto fue una mera oráen del magistrado, posterior 

al recurso de la par~e perjudicada, cuyo nombre se deriva 

é!e la palabra interdicere(prohibir), estos eran utilizado;; 

cüandc el intexes .. perJudicaa.o er;'l. ae ca.,.áct~pc.~J:i~o,...eo~-----~ 

__ mo l_q e_ran desp_erfec:tos, estorbos, o construcciones en si-

se concedía, sino, por causas especiales y graves las cua-

les eran sorr.etidas al arbitrio prudente del mr.:gistrado, -

las principales eran, por causa de violencia, el dolo, la 

a\;:.sencia p6blica, la prisión de guerra y la mino 
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GAP I TUL O IV 

RECEPCION E INFLUENCIA EN EL DERECHO 

PROCESAL MEXICANO. 

tes, por considerar que el derecho Romano fue el primero en 

existir y que los demás Estados que influenciaron la crea

ción del derecho precesal en nuestro País fueron influencia 

dos notoriamente por el derecho romano. 

Comenzar~, por enunciar los rasgos esenciales del <le-

lizado como un medio político para mantener la paz social,

ya que la sentencia o fallo que dictaba el juez, debía ser 

conforme a la voluntad del pueblo, pues el proces0 fue dema 

siado público, en un acto solemne en el c:ue paTticipaba to

do eT pueblo, y casi se puede decir, qí.10 el pueblo era el -
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que j~zgaba, ya que de lo sucediJo en este acto dependía el 

fallo. 

En la demanda de este procedimiento, no eran tomados -

El procedimiento, se iniciaba con la citaci6n a juicic, 

la cual debía ser hecha por el actor, personalmente y en el 

domicilio del demandado; la cituaci6n debería ser hecha de

lante de testigos, el demandado tenía la obligación de corn-

ra el jue~ lo podía condenar en rebeldía; y si acudía, el 

juez podía diferir el juramento; y como ya se ha explicado 

con anterioridad, la religion en estas personas fue muy im

portante, por lo que una persona que se encontraba bajo ji,r~ 

mento, dificilmcntc mentía, y posteriornente al juramento, -

el juez pronunciaba su sentencia. 
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cumplir con el fallo, en el segundo de los casos, a peti

ci6n del actor, el juez enviaba a siete hombres nobles al 

domicilio del dem~ndado, a fin de que le embargaran bienes 

brir la cantidad sentenciada, el demandante lo citaba para 

podía matar. 

Ya en la 6ltima fase del desarroyo del proceso germá

nico, la justicia se centralizó en el poder del Rey; y la 

fuerza del monarca comenzó a sentirse. Esto fue parecido a 
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Antes de ser invadida Italia por los bárbaros, el de-

rocho procesal era regi<lo por las Leyes Romanas, pero pos

teriormente a la invasión, se le impuso a Italia el dere

~~~~~~~~c=h~o~Germánico; esta imposición no su~stituy6 por completo 

el derecho procesal Romano, ni la tradici6n; el dcrehco -

ca;~6r1i~o comenz6 a tbmar fÚeqa por ser derhaclo de la - -

tieran. 

Fuera de estos casos, rigieron las leyes germánicas -

en Italia, de igual manera que en otras partes de europa, 

por lo consiguiente la legislaci6n bárbara hubo de prcdomi 

El derecho procesal 

el cual, fueron escritos algunos estudios de Derecho Roma

no y exposiciones de la ciencia Procesal Civil, trabajando 

afanosamente en estos campos, los glosadores; de igual ma

nera en este siglo tomb fuor;a el derecho can6nicc. 
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En el siglo XVI, los proccsalistas influyeron al dese~ 

vo!vimiento del Jerchco procesal Italiano, produciendo una 

fusi5n del derecho Germánico con el Romano, y las personas 

medievál;· hubo i.ma gran influencia de los cs'tat1:tos, de la:s 

b) DERECIID PROCESAL ESPA~OL 

Para el estudio del derecho procesal mexicano, es ne

cesario, primeramente conocer, al menos superficialmente el 

derecho espafiol, ya que 6ste fue aplicado durante la colonb; 

y en consecuencia, tenernos que tornar en consideraci6n prim~ 

. do por los j uFis tas me<liévtlles, Italianos y españoles, e i~ 

flaenciados por el derecho can6nico; y volviendo nuevarnene 

a Espafla, pas6 a ser el fondo del derecho com6n, pero el de 

recho Germ1nico se incorpora al derecho espaflol en la inva

si6n de los pueblos del Norte. 
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Estos dos mundos antagónicos c6~o dice Coutufo, ol 

germano y el romano, se encuentran frente a frente y sin -

interferencia coexisten durante dos siglos, pero al fundi~ 

se las dos razas, se creó una tercera substancia separad~ 

,::o y Romano. 

Entre los siglos VIII a XIII, la cspafia medieval sufrio 

una disgregación política, deslindándose de la potestad real 

volviendo los fueros municipales a las prácticas Ger~d~icas 

misma que habían sido superadas por el fuero, renaciendo 

año 1265; el cüaT füc iüflffeiiciado, en gran parte por el 

recho romano .clásico vulgar. 

De lo anterior se puede observar que el derecho proce-

sal e-~pañ9t;, que, es el antece_cl-cnte ;i._n~qdiato para el cstu-

dio de nuestro Derecho Procesal, por haber regido en M6xico 

antes de obtener nuestra in<lcpcndCncia política; el dét(•cho 

procesal espafiol, se encuentra en un sin número de leyes y-
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Recopilaciones, pero a f¡:1 vez c!o toclas e a~, as que 

se considera que influyeron con mayor grado, son: el Fuero 

Juzgo, las Siete Partidas, las cuales trataron de exponer 

las caracteristicas más importantes del Derecho procesal -

Las características del Fuero Juzgo, son las siguie~ 

Libro 2".) 

2.- Consideran como días inhábiles para la práctica 

d~ actuaciones los 15 dias de la vendimia y los meses de

julio y agosto, en la provincia de Cartago, por ser muchos 

los dafios que produce la langosta. 

firme (le¡ 12 titulo I). 

5.- El juicio al parecer fue oral, por no haber en -

lé:S I.cyes alguíia qve esta:1lczca la forrnalid:1J de lt.1 escri 

tara, y adcm5s, porque en ese entunccs muy pocas personas 

sab-!a:21···.l'eer y- -e-scT-ibir-~ 

6 .. - La rcbuldia del <léma:ndo fl~e conside·cada como un 
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delito, y si2: castigübtt con a:z,nes y multas, castigando es 

µccialmentc el clero por no comparecer a juicio cuando 

era debidamente emplazado; cstablccicndose la via de asen 

tamiento como una sanción contra el demandado rebc!de - -

(Ley 17 tiL I }. 

7.- El Juez que cometía el delito d0 denegación de -

erliri ~tras cosas, se a§6ciab5n al -

juez recusado, para obtener de esta manera que se impar~i~ 

ra mejor justicia. 

9.- La ley 26 declaraba nulo todu pleitu oturgJdo 1n

juslamente o en contra del derecho por mediu o mandato del 

cri"ores o para Tevocar las .inju::iticia,:; corr.etidas p.of .e.l.l..o;c; ... 

11.- No había segunda instancia, en el sentido de un 

iiUevo pruceJi.miento cu el que las partes pudieran rc,nJir 

JY.(Y:0b~\!3 )!_-__ J?XºllllJJ.~i~~-- aJ_q&,G-tQs_ en dcfCJ.\Sa d_c_ s~1~ intf.;rt:S~? .. 

12.- La ley 4a. del titulo 3 del libro Zo. prohibe a -

los jueces atormJntar a las personas poderosas, por un in

termediario, dcbfan hacerlo personalmente, y establece la 
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forma do como hu de atormentarse a las personas <l6bilcs. 

13.- La ley 8a. del titulo 3o. libro 2o. procuraba 

obtener la igualdad jurfdica, al establecer que ninguno -

pucae dfir procurador más poderoso que él para apremiar 

dos sucesivos, sujetos o.l principio de p~rclusión. 11 

(oreo ha GUedado anotado, las Partidas, junto con el 

. fuero Juzgo, ~.::on los dos ordenamientos que influyer6n en 

mayor grado, en la formación del derecho procesal espafiol, 

chndo este origen al derecho procesa.l mexicano, y por lo 

:füeroh Tás · 

rey ,_;\lfcn.so X el en 1256, y su terminación fue 

el 28 de agosto tle 1265, durando nueve afias la elaboraci6n 

de las mismas, Originalmente fueron conocidas con e1. nom

['J-"r-e---d-e-- :e-:i:---Lih-,e;o __ :t3e----i:as_--·LeycS";- -:los redac.tor:es de- -las- -mis:mas 

fJ0.coa los juriscc,nsnltos Jacobo Ruiz, conocido como el de 

las leyes, y Fernando Martínez y Roldá~, estas fueron es

critas en Sevilla y fueron editadas por Alfonso Díaz de -

Montalvc en 1341. 
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e) CARACTERISTICAS DEL PROCESO 

DE LAS SIETE PARTIDAS. 

En este procedimiento es utilizado el escrito, aunque 

eficacja probatoria y el modo de rendirse ante los tribu 

nales; este procedimiento acept6 un gran n6rnero de recur 

sos, así como incidentes, por lo que los juicios eran dt 
lata<los; existieron numerosos fueros, así como los tribu 

nales eclesiásticos que tambi6n por cuestiones de compe-

En opini6n de algunos historiadores, el derecho de las 

zas, sino una vuelta al tipo clásico-romano". ( 5) 
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Otro Je los elementos que influe11ciaron a nu2stro 

derecho procesal fue de Novisima Recopil~ci6n que fue 

publicada 11n afio después de haberse elaborado el c6di-

Pallares, este no influy6 sensiblemente en nuestro de

recho procesal''. f 5) 
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el). }1PdCA COLONIAL EN MEXICO. 

El derecho que rigi6 en nuestro territorio, durante -

la dominaci6n espefiola fue integrado por las siguientes nor 

Leyes españolas····o caste:I.Janasvig<mtes; 

Ef deréclio cdrisüet.ücllrtáfio dé los nafúráles que. nt con 

tradijera a la religión o a las demás leyes. 

Las Leyes expedidas especialmente para la Nueva Espa

ña. 

Las expedidas por la audiencia de M6xico, que no obs

tante se.r ol. Tribunal .Supremo .de la CQ:\.Qnia, tenía .facq\t~.d 

El derecho colonial se considera formado por las leyes 

espafiolas que 0stuvieron Vigentes en la Nueva España. por 

dicJa<J,élS e~p9sAa:J,ruente P.ara las colonias. de América 

t6niendo estas, vigencia en la Nueva Es?aña, y las que fue 
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ron expedidas específicamente para Ella". (ó) 

El estado español, dot6 a la nueva Espafia. de institu 

ciones jurídicas semejantes a las de la metr6poli, por lo -

que en materia procesal M6xico fue influenciado directarnen-

puso que en los territorios An:ericanos sujetos a la sobera

nía espaftola, se considerase como derecho supletorio de la 

.· 1 r:- - 1 11 (7) misma, e L~pano .. 

Respecto a la organización de los tribunales en la 6p~ 

ca de la dominación espafiola, acudimos a la exposición que 

de ella hizo el jurisconsulto .Jacinto Pallar-es en su 1,ibro 

"Durante la dominación Española fueron estableci6ndose 

sucesivamente multitud de tribunales especiales para la ad

ministración de justicia, muchos de ellos revestidos tambifu 

de funciones gubernativas en el ramo que estaba bajo su ins 

pecci6n, a la 6poca en que se publicar6n las Ordenanzas de 

IntenJentes (1786) cuyo objeto fue unificar y organizar ba-
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jo menos mostruoso todos los ramos de la administraci6n -

pública; había en M6xico, los siguientes 6rganos judici~ 

les. 

1.- Fueron común o justicia Real Ordinaria. 

2.- Juzgado de Indios. 

especia 1.e.s .;. 

4 ,.- fµ<::r9 Ec:Jasjástjso y monacal. 

5.- Fuero de la Bula de la Santa Cruzada. 

6.- Fuero de diezmos y primicias. 

7.- Fuero Mercantil. 

8.- Fuero de minería. 

9.~ Fuero de mostrencos. 

12.- Fuero de residencia o pesquisas y visitas; 

13.- Fuero de la Santa Inquisición; 

C. OT te S )': O tr_o S ~.~-~ ~.,.,.,._,ce ,<._, ... ,~ '-'"-"'-"""'··" 

indios.'" ( 3) 

~). MEXICO INDEPENDIENTE 

Como es conocido por la mayoria de nosotros, en nues-
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tro país, no ha sucedido una transformsci6n total de estruc 

tura y menos de un momento a otro, por lo que al alcan%ar 

su independencia el estado mexicano de Espafla, durante un 

instituciones procesales que estuvieron vigentes antes de -

.dental acontecimeinto político,· siguieron rigien<lo en nues~ 

tro México Independiente, la Recopilaci6n de Castilla, el -

Fuero Real, el Fuero Juzgo, y las Siete Partidas; mismas -

que fueron reglamentados por una Ley procesal expcdid:ci el -

23 de mayo de 1837, que dispuso q1ie los pleitos se sigu:;e

ran conforme a dichas leyes, siempre y cuando no contravi-

1üerali a las <lis-pos-i€iones- del p-aís-. 

te el Presidente Comonfort, expidi6 el 4 de mayo de 1872, - , 

se dictar6n los dos primeros C6digos, de los cuales uno de 

ellos fue el primero en nuestra rep6blica que tuvo el carác 

Dicha ley, fue parecida a la <le Espafia Reglamento p1·0-

vicial para la administraci6n de justicia en lo relativo a 
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.La real jurisdicción ordinaria" dictnba el 26 de septi.embTe 

de 1335, en esta ley de 1857, se puede apreciar al mismo --

coü tc11mló 1111 total de. 181 a1·tíclllos-, 

en juicio verbal las demandas civiles cuyo interés no pase 

de ciento a trecientos pesos, segdn que se promueva ante -

los jueces ele primera. instancia o ante los jueces o e1;;.pla

zamiento del demandadopor medio de cédula, el emplazamien-

to era hecho por personal judicial (comisario judicial), -

término para la con1pa1·eceñcía ante el juez 

del juez ante el que se promovia. el emplazamiento se h~-

cia remitiendo un oficio al juez del lugar, para que por -

su conducto se le citara en el caso que el demandado nn -

compareciera a 1a ptimera citación se 1~ h~tfa Urr3 ~einnda, 

con apercibimiento de que de no comparecer se le declaraba 

rebelde, y en consecuencia se pasaba a scntcncja,; si -

si el·demandado comparecía ante el juez, este escuchaba a 
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las partes y aceptaba la replica, rcconvenci6n y las excep

ciones que tuviera el demandado, en seguida el juez admitía 

bs pruebas que ofrecían las partes, mismas que deberían ser 

c:i6ri de prooán~as verbal, 

tar ~i f~Ú(), pero· ~de~nf:~ ~· < 

registrado en un ljbro que se llamaba libro <le juicios ora

les, y en el se hacía una relación del juicio y de su reso

luci6n, la cuantía del pleito era calculaJa por lo que im

porte en dos aftos, cuando esto no se pudiera hacer se pue

den nombrar perjtos par:1 determinarla. También cxisti6 el 

raque el demandado hiciera valer un juicio verbal contra -

las excepciones que no le hubieran sido, aceptadas y si se 

dejabJ pasar, se procedía a la ejecución de la sentencia. -

mis.n;a tair,bi~:n. Qra yerb¡:ü 1 ~Il e 1 ·procedintien to. que se e 

tudía existía la recusación, sin expresi6n de causa. 

En el pnocedimiento escrito, era necesario primerame~ 

te, hacer una especie de juicio preparatorio, el cual era -
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En el procedimiento escrito, era necesario primeramc~ 

te, hacer una especie de juicio preparatorio, el cual era 

una conciliación ya que era requisito para a<lmitir la de

manda la copia certificada de la diligencia de conciliaci~ 

ra que ante' '61, contestando Sll demanda; cuan- ,C --~ ' 

do el juicio se abría a prueba por un t6rmino prudente que 

se podía prorrogar hasta por sesenta días, concluido el p~ 

ríodo probatorio se hacía la publicación de probanzas a pe 

tici6n de las partes, y los autos les eran entregados a 

las partes a fin de que alegaran lo que a su derecho convi 

las excepciones que deberían hacerse valer precisamente al 

contestar la demanda, se conocío la replica 6 reconvenci6n, 

para la apelación cuando ésta era hecha valer, en contra -

para el caso do que se negara la apelaci6n, la parte ape

lante podía hacer valer la denegada apelación. Existía la 
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segunda instancia para los negocios cuya cuantía fuera ma

yor a 500 pesos, la expresi6n de agravios para el apelante 

se hacia dentro del término de seis días proporcionan<lose-

produjeran sus alegatos, y una vez ~echo se citaba a las -

partes para oir sentencia misma que se pronunciaba dentro 

del término de quince días. 

Esta ley permiti6 el uso de una tercera instancia, -

misma que se podía hacer valer cuando e} valor de negocio 

er3 mayor a mil pesos y cuando las dos sentencias no acor-

tribunal colegiado, y este .tribunal, una vez que la admi

tía, procedía a estudiar las sentencias dentro de los qui~ 

ce tl{as posteriores a su recepci6n, posteriormente dictar 

bir pruebas también en esta instancia, cuando fuere necesa 

rio. 
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Fue conocido el recurso de nulidad, mis~o que debería 

hecerse valer dentro de los ocho días siguicnt~s a la noti 

ficaci6n de la sentencia que ha causado ejecutoria. 

·· · "glrlerrte:· ''pre·sertt'añdose ·el··a·c·tor-cmressc·r'i~tsucl'·a· p{i.b;J.ica ··U···~ · •• ····, "=· ¡ 

. óftó :instfomerÍ.tÓ de lbs c¡Üe ffofri ºiúif'i·r;i1"~Frli:f•c,·11'?·:1íi''i8n, 

.me .. ,t.1 a. Le.y k):DJ . ,:u:;J;.o 

exequendo, procederá el ejecutor a practicar el embargo, -

mismo que debería de seguir un orden en cuanto a los bie

nes para embargar, salvo tratandose de acciones hipoteca

rias, una vez embargado, se le daba al demandado el t6rmi

no de tres días para hacer pago u oponerse a la ejecución, 

al no hacerlo se pasaba el expediente & sentencia, y para 

do el periodo probatorio, cualquiera de las partes puede -

solicitar los autos para elaborar sus alegatos, y posterio~ 

mente a los alegatos se citaba a las partes para oir la -

sentencia, y posteriormente para proceder al remate se rea 

publicaciones de edictos para llamar postores, posterior

mente se procedia al remate. 



- 106 -

Habiendo hecho una reseña a grandes razgos de la ley 

de que se trata, y dando una idea de el procedimiento que 

er.. este primer ordenamiento de carácter pro-

cesal, que como ya se 

namiento español, concluyo la presente éxpOsiéToil dél pt~ 

cedimienfo éomprendidü eh la ley de 1857; con la HarÍsc.f:!}? 

~~- :--c-:<;i'6n:•·· :¿¡.é1=ó110 inio a·F~t~{;¿;u;.w-:::q ue .. -::a~·J:1:E,:l:e:1::i:a: d;i~:::-q\..Tcth::uJ:o-:::J:8 le . 

·····:quectan·crerógad·asi:odas·1as leyes" ··que····se··han 

bre este punto, con anterioridad a la'presente."{ll) 

Posteriormente a esta ley le siguio el código de 9 de 

diciemhre de 18 71, mismo que se inspiro en la ley de enjui:_ 

ciamientos civiles español de 1_1555, dicho c6digo fue refor 

1aado el 15 de septiembre de 1880, y posteriormente el 15 -

dio siglo, en este c6digo se tiene noticias ele que fue for, 

macia su exposición de motivos, pero a L, fecha se encuentra 

extraviada, motivo por el cual no se hacen observaciones a 

cia de la ley de l857, nada más que aumentado en forma co~ 

siderable los artículos que la componen ya que este código 



- 107 -

se formó de 1952 artículos. Los artículos de que se tra

ta, siguen la misma tendencia del código mencionado con -

anterioridad, nada más que las inovaciones de el c6digo -

la legislaci6n procesal, habiéndose formulado diferentes 

... . b" .,{13) . 1n1c1at1vas con este o Jeto . - poster1onnente a es-:::e -

código apareci6 el código de ¡.gzs mismo que fue el que -

inició la elaboración de nuevos Códigos procesales poste

riormente al código de 1928, aparecio el código de 1932. 

nando la divisi6n en libros, 16~ l~gisladores dbl 3~, no 

se preocuparon por efectuar cambios profundos,) toda v 0
-

que este código fue elaborado basado en el de 188~, tiene 

185S. 
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El código de 30 de Agosto de 1932, tiene algunas 

inovacioncs muy importantes al do 1884, ya q~e como dice 

Nieto Alcalá Zo.fl1ora y Cast illu en ~u lj_bro derecho Proce 

sal (\fexic2.no "No tese bien que ltablamo:.:¡, atlretle, <le iaova 

to de 

formula~ inexistentes 
---- -·"--,-•'/---e --· • 

reformas .consistieron en 

cios para fijar la competencia, el aumento de la cuantia 

para las multas; cte. 

La principal reforma del código de 1932, es que su-

prime el procedimiento oral, la reducción de los 1952 ar 

ticulos, 986 del Código de 1932, las óos inovaciones que 

se podrían calificar corao trascendentales con la oralidad 
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B): ·· CONFTGURACION DE NUESTRO CODIGO 

DE PROCEDIMIENTO CIVILES. 

El código que en la actualidad Rige nuestros Procedi

mientos civiles fue decretado con fecha 31 de diciembre -

de 1931; Publicado en el Diario Oficial de la federación 

lo espetial y Articulas transitorios, 

Título primt3ro: De las accio1,es y exc:epc:ioncs 

<lel Artículo 1º al 34 

Titulo Segundo- Reglas generales. 

Del Articulo 44 al 42 

Titulo Tercero- De la Competencia 

Del Artículo 143 al 169 

Título Cuarto - De los impedimentos recusaciones y ex 

cusas, del articulo 170 al 192. 

Titulo Quinto - Actos prejudiciales 

T1t~lo Septimo- De los Juicios especiales y de la 

de apremio, de los artlculos 430 a Gb§ 
en este capitulo se deroga todo lo con 
ccrniente a los juicios es?2ciales de 

los artículos 430 a 4~2 por decreto de 

Título Octavo - Reglas Generales del Juicio Arbitral -
de los art 1.culos 609 al 63G 

Titulo Noveno - De los Juicios en rebeldía 

de los artículos 637 al 651 

Título Decimo - De la Tcrccria. 

de los artículos 652 al 673 
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Titulo Decimo Primero- Divarcio por mutuo Conscntimien 

to. 

Del articulo 674 al 682. 
Título Decirno Segundo- De los recursos. 

Del artículo 683 al 737 

Del articulo 7<38 al, 7fr¡t 

,'fitu±o-·,Deci:mo, Guarto, --,,dui·c-ios· s u·eeiwr i&s;, , · 

Del artículo 769 al 892 

Título Decimo Sexto 

Título Especial 

Del artículo 893 al 940 

- De las controversias de orden familiar 

Del artículo 940 al 956 

- De la Justicia de paz. 

Del articulo 1° al 47. 

Atículos Transitorios del artículo 1° al 16 

El codio descrito con anterioridad se constituye de un to

tal de 103 preceptos procesales, y este ordenamiento a sufri

do,reformasen las 
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(1) Pallares Eduardo. OB CIT Pag. 21 cap. I; Pag. 36 

(2) De P5.na Rafael et al 1;-,;snrnc1m:Es DEL DERECllO PROCE

SAL CIVIL 

M6xico,Editorial Porrua, S.A. 1978, P3g. 42. 

(3) Pallares Eduardo. OB CIT Pag. 21 cap. I; pa 6 . 41 y 42 

(5) De Pina Rafael et al- 08 CIT. Supra, Pag. 42 

(10) 

( 11 ) 

( 1 2) 

PENDENCIA_ DP LA REPUBLIGA_, 

M6xico. Imprenta Del Comercio Dublan y Chav~z 1857. -

Pag. 448. 

Dublan Manuel et al, OB.ClT. SUPRA- Pag. 455 

Dublan Manuel et al, OB.CIT. SUPP;\- Pag. 46?. 

De Pina Rafael et al. DcP.F.CiI<) f'ROCESAL CTVJL. ·-·----
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e o N s I D E R A e I o ~ E s 

ne lo expuesto 0n los cápitulos precedentes se puede 

observar, ~ue el Derecho Romano, h~sta el periodo clásico 

estuvo constituido por un sistema de acciones de carácter 

privado; pero en el 2roccdimicntc Extraordinario se c~m-

a lo único que as.piraban era a set· j tl:5 tos! p3.recc uri poéo 

injusto que la mayoría de los historiadores del derecho,-

abundaran en 3us investigaciones torno al sistema de las 

acciones y de la fórmula, y hayan delegado el estudio del 

sistema extraordinario, ya que este desde que fué ensaya

do como procedimiento, hasta que Diocleciano la convierte 

en ,ogla general, comcnz_Ó a tener una importancia dentru· · 

judicizles·más ínt:tcrbles qü::i··forr.rales-, dejan-do latente-·~ 

la ciencia de los valores 
. .,, ... 
jUl'JdlCOS, que hoy en día es el 

Derecho Procesa] 

cienes del Derecho Procesal Romano, conccdi6ndosele a di

cho <lere~ho una vida permanente, entre alguna de 1as ins-
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tituciones de carácter procesal modernas que fueron contem 

piadas en forma similar por los romanos, Tenemos la cita

ción a juicio, misma que en el procedimiento extraordina-_ 

rio, ya era un acto de caracter p6blico, se hacía personal, 

en horas habiles, etc., la contestaci6n de la demanda, mi~ 

lazaba 

en ella deberían de ir impresas las excepc a con-

Ei derecho proba for io :fue cor1teñ1piadó por es -

te orden, teni~~d;uh térmirfo dc-ternli;1<'1do para ohe'ceT 

mismos que conocemos actualmente, la sentencia se conocio 

como un acto de podei- p6blico de la misma forma que seco

noce actualmente ya que la persona que la dicta es un fun

cionario P6blico. 

Se tenia el recurso de apelación, mismo que se hacia 

valer cuando alguna de las partes no estaba de acuerdo con 

la rcsoluci6n dictada "Est,3 recurso ap2.récio cuund·o, en · -

no de Augusto, y las normas que la file-

ron declaracL.1s en la Ley Julia Jundiciaria"(n también .. -

existi6 la Suplica, que fue un recurso extTaordinario que, 

luci6n hecha valer ante el Principe, que en la actualidad 

es parecida a la revisión de la apclaci6n. 
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Habiendo roJi<lo observar la concxi6n hist6r.i.ca, uc los 

esta~os Jcntro del imperio Romano, y posteriormente su scp! 

raci6n, observamos como la unidad del pueblo se fue destru

yen¿o, pero no la cultura no sus instituciones legales, yn 

que ástas unicamente se fueron modificando, así observamos 

ciones procesales Romanas, También la IJ?;lesia contribuy6 ª= 
influenciar. el.pr0cediiniento a través del Derecho .Ca.nónico. 

"Antes dé precisaria creo que sería Útil al lector 

conocer los principales cuerpos de la lcgislac 

Los entendidos en la materia dividen la historia de --

ese derecho en tres períodos, el llamado antiguo, el nuevo 

y el novísimo. 

En el antiguo incluyen los siguientes cuerpos: 

Cánones Apostolorum, Se atribuye a los apóstoles, lo -

cual es muy discutible, y consiste en una recapóttilaci6n 

Codex Dionisianus. Cclecci6n latina J.:, decisiones ye! 
nones 2piscopales que se form6 por Dionisia el Exiguo (el -

Pequcflo) por el afio de 525. 

por la [glcsia con el carácter de au~6ntica y cuyo autor 

fue un obispo de Sevilla llamado Isidoro ~afio de 663). 
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PscuJo Isidoro. Recopilaci6n formada a mc<liados de! si 

glo IX bajo el supucsco nombre de Isidoro Mercator y que se 

atribuy6 err6ncamcnte, durante siglos, al mencionado obis,o 

de Sevilla en el párrafo anterior, Contiene muchas falsas 

decretales y entre otras cosas que influyeron mucho en el -

. tantino. Tuvo .. granautori.da.<l.y .. pre.&tigio a .... .peScar,d.e 

•·~-pérc:hér~~s-'-qüe-eric:•icrTa,·· ·hasta~qüé0 ~Etasmo~y.c.:01::t.ós~erúdi•tos·:_ 

... demost.raron sufalse<lad. 

Decreto Graciano. Este es uno de los cuerpos legislati 

vos más importantes del derecho can6nico y por ello se le -

considera como el Corpus Juris Canonici, análogo a las Pan

dectas de Justiniano. Su autor fue un benedictino llamado 

Graciano que lo escribió enel afio de 1151, dándole publici

dad con el nombre Concordia Dis<lantiurn Canonum. El Papa 

Eugenio III en el afio de 1152, orden6 que fuera cn~efiado en 

del dcrctirn ta116üié:o tuviese más impottafitia que el de der-e 

cho romano. Así fue porque el n6mero de canonistas que cn

sefiaban en las universiJades su pcr6 al de los romanistas.-

Cánones de Concilios tomados del falso Isidoro, extractos -

~o los Santos Padres, etc. 
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Decretales de Gregario IX. Este pontífice encomon<l6 --

al do~inico Rcymundo Pcfiafort, suditor de la Rota, revisar 

las recopilaciones can6nicas que entonces existían y formar 

c:Jonadg,. 

-·. -~~ambiét1-C9J1 s.LLtuy:_i::~1.ma~<lJ::~lr,s·~fucn:t:e Sc_ep_rinc~lpaJes". _de 1 

Liber Sextus. El Papa BGnlfacio VIII, en el afio de --

1218, hi?O formar un apéndice de las Decretales de Gregaria 

IX, al que se conoce con el nombre de Liber Sextus, y que -

contiene una colecci6n de <lecretales dadas con posterioridad 

a las de Grcgorio. 

Constituciones Clementinas. Es una recopila~i6n de las 

186constituciones expedidas por Clemente V, y que se form6 

Quonia;:¡ r..ulla ~ 

las Extravagantes de Juan XII, Esta nueva colecci6n -

c1ui~ale en el derecho canónico a las Novelas de Justiniano. 

Tiene 20 constituciones atribuidas al mencionado Pontífice, 

y se 

de la r~copilaci6n Clementina. 

Las extravagantes Comunes. Como la anterior recopila-

ci6n, contiene de73constituciones de Bonifacio VII y Sixto-
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IV. 

Sesenta y dos Reglas de Cancillería. Normas de cxpe<li

ci6n de las letras apost6licas, formadas bajo el pontifica

do de Juan XXII y a las que dio carácter obligatnrio Nicolas 

v. 

Derecho Canónico Novísimo. Está integrado por los si-

Gónc-ilio Tridentino,.los delConcilio Vaticano, y el Pastor 

. Aet,e_rr1t1s : 

b) Constituciones Pontificias, integradas con el libro 

VII de las Decretales de Clemente VIII, los llamados Bula-

rios, las Constituciones de Gregario VIII; algunas actas de 

Pío IX, León XIII, Pío X, Benedicto XV y Pío XI. 

c) Decretos de las Sagradas Congregaciones. 

Código del Derecho Canónico, conocido también con el -

nombre de Codex 1 promulgado por Benedicto VI el 27 de mayo -

el proccdin:iento 

clvjl. En cuanto a la influencia que esa legislación ha ten! 

do en el procedimiento civil, cabe mencionar que de ella de

rivan el interdicto de despojo, la admisión del recurso de -

la apelaci6n con respecto a las sentencias interlocutorias -

y la posesi6n del estado civil para el efecto de protegerla 
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por medio de los interdictos. 

Jacinto Pallares clicc a este respucto": Que el histori~ 

tlor interrogue, pues, los detalles (del Derecho Canónico) -

pues habiendose mezclado la Iglesia en todas las grandes --

cuestio~es de la civilizaci6n, el derecho can6nico refleja -

ju:risconsulto e·stmi•i'fF¡ ···s·i:•no los:de·ta1:J:es·;··a•l· menú'S'el e·spi-···•. ·~··-· :, 

ri tu dél conjUfito, porc.¡uC todas las legislacioríes modernas -

canónico y algunas ~artes de nuestro derecho conservan el se 

llo del can6nico. Allí, enefecto, debe buscarse el origen de 

muchas instituciones de nuestro procedimiento civil, como 

apelaci6n de autos interlocutorios, interrogatorios sobre 

hechos, artículos, spelaci6n en jurisdicci6n voluntaria, etc. 

Muchos ¿e nuestros t6rminos de la práctica tienen origen ca

n6nico, como la palabra conclusi6n tle la demanda ... '~2). 

procesal, bajo el ampara de la Ley de 1857, que es 

primer ordenamiento de carácter procesal existente en Méxic~ 

y esta l~ycs espafiolas, <lel análisis de la ley de 1857, se -

t~;:iplamos la ley de refercficia,. y que posterioT1;1cnte Pn l,I -

ley de 1884 Gnicamcnte se ampliaron ]os conceptos, actuali2án 
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dolos al momento social y econ6mico, misma situJci6n que 

ocurrió co11 el c6digo <le 1932, c11 el que n~cvameatc se 

volvieron a reducir el artícu]ado por haberse dividido el 

c6digo de 1884 en varios libros, y además las di~posicio

nes del C6digo de 1932, se refundieron en dos o más de --

y doctor Rafael de Pina ensu obra intitulada Instituciones 

de be1.~echo 
datos relativo~ a la historia del Derecho Procesal Civil 

mexicano a par~ir de la Independencia de nuestra Naci6n;-

"El Derecho Procesal del México Independiente. Como 

es sabido, la proclamaci6n de la Independencia no surtió 

el efecto fulminante de acabar con la vigencia de la Le

yes espafiolas en México, Siguieron rigiendo, después de -

.. este trag <:(}I1gen1;a1 acc,mt~<;il1ltento .. olJtJco,. 

ci6n Je 

y el 

"La ley de 2:~ de mayo de 1837 dispuso que los pleims 

se siguieran conforme a dichas leyes en cuanto no pugnaran 

"La influencia de la Legislaci6n española sigu.16, -

pues, haciéndose notar en la Legislnci6n de J\rSxico;y las diversas 



-120-

leyes dadas en la Rcp6blica, aun cuando con las naturales -

adaptaciones, seguían en general, la orientaci6n de la Pe

nínsula en materia de enjuiciamiento civil. Así ocurria, -

que la Ley de Procedimientos expedida en 4 de mayo de 1857, 

pafiol la mayor parte de sus instituciones. Dicha ley no 

constituía un Código completo; el primero de Procedimientos 

que tuvo ese carácter, fue el de 187Z, tomado en gran parte 

Espiinóli dellf55,Nfr 

tivos del C6digo mencionado, pero su entendimiento es fácil 

recurriendo a la Ley en que se inspiro, a las antiguas le

yes espafiolas y a sus glosas y comentarios, hechos por hom

bres de la preparación ·de Manresa, Reus, Vicente y Caravan

tes, Conde de la Cañada, Gregario L6pe: , Juan Sala, José - -

Febrero Gutiérre:, Eugenia Tapía, Pedro Ó6me: de la Serna, 

"En 1SS4 se dio un C6Jigo de Procedimientos Civiles de 

esa fecha; su exposici6n de motivos aunque se tiene notici~ 

de que fue formada, no se ha llegado a locaiizar. 

ceso civil;, y sus estudios son útiles, corno producto de la 

experiencia, del talento y de la rneditaci6n, Las obras do 

1 , ..... op2z Portillo y Rojas, Mateos Alarc6n, Demctri.o Sod:i, Cas-
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tillo Velasco, Silvestre Moreno Cora, Rafael Ortega y otros, 

aportan mucho en favor de los estudios del Derecho Procesal 

y hay que buscar en ellos cuanto tienen de aprovechable, de

jando a la sanción crítica descubrir sus defectos, que han -

mejorar la legislación procesal, habiéndose formulado dife

rentes iniciativas con este objeto, entr'e otras los antepro-

cuales logró éxito, si bien el segundo de ellos fue conside

rado como ponencia-recha~ada después- por la Comisi6n encar

gada de la redacción del anteproyecto del Código de Procedi

mientos Civfles para el Distrito y Territorios Federales, -

vigente en laactualidad. 

"La necesidad de reformar la legislaci6n procesal para 

el Distrito Federal y Territorios, contenida en el Código -

ele muchos aJíos a;n,t<Js (le inkiJda, pe:ro} rm ,ea lidacl, fue 1 a_ 

publicación del C6digó Civil del :zs la que contribuy6 a ace

lerar la elaboración de un nuevo Código procesal Civil. Yª 

esa necesidad respondían los proyectos redactados por el li-

igo 

cer ampliamente, habi~ntlosc solicitado que se le hiceran ob

servaciones, las que fueron presentadas por <list~ntos orga

nismos, tanto oficiales como partfcularcs, rccibiendose ini-
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ciativas con relación a las materias integrantes del C6digo 

de Procedimientos Civiles. 

"Como este proycctono fuera aceptado en un Congreso de 

Abogados a que ccnvoc6 la Secretaría de Gobernaci6n, esta -

dependencia oficial nombr6 una comisi6n que estubo formada 

del Tribunal Superior Fr Justicia del Distrito Fedéral, que 

fue el seftor Licenciado don Carlos Echeverría; uno del Sin-

·.•., di·f;'ái(?O· a4t,•Wt,0ga'dos,· 'él• lieerteiado•;Jo•s•é easctr111<F tal"'l'añág·a•,"' .. 

uno de los jueces, el licenciado Luis Diaz Infante: y por_ 

el personal de los Juzgados el licenciado Rafael Gual Vidal 

y otrcs distinguidos abogados. 

"Durante varios meses se trabaj6 en la formaci6n de un 

nuevo proyecto, que fue concluido el 12 de abril de 1932, -

Sometido a la aprobaci6n del Sefior ?residente de la Rep6bl! 

ca, la otorgo, habiendo ordenado que se pasara a la Comi- -

z6, porque, a pesar de tener algunos aciertos, substancial

mente no representaba una transformaci6n del sistema proce

sal del C6d:i.go do 1884," 

siguientt;: nsi se Tcvisa el Código nuevo y se lee su breve 

y desconsbladora exposición de nuestro antiguo procedimien

to: a ningón recurso se suprime, nada se concentra, los trá 

mitcs no se abrev.ian. 11 
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"Se desecha el procedimiento oral pro temor a los dis

cursos, pro condescender con la opini6n del foro y pro sim

patía con el erario, pero ning6n esfuerzo se hace, salvo en 

lo concerniente al poder inquisitivo del juez para adoptar_ 

las modalidades que existen aun dentro de paises que guardan 

dente_s~. para rejuvencer el prQcedimientQ." 

Corno uná consecuénciá del dictamén referido nuevamente 

de los abogados de la primera cornisi6n, bajo la presidencia 

del licenciado Gabriel García Rojas y siendo secretarios 

los doctores Castillo Larrafiaga y licenciado Gual Vidal, 

procedieron a la forrnaci6n del nuevo c6digo que es el hoy -

vigente. 

El proyecto de So16rzano y el de la comision, que lo -

había adoptado como pnencia, fueron desechados esencialmen-

cio oral en la legíslaci6n 

menos, que el c6digo que se iba a promulgar :Cuera un c6digo 

de transici.6n entre e} si~·te:na escrito y el o~·a1, " cono un 

sistema escrito en lo que debiera consorvarsc. 
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Las objeciones al nuevo Código surgieron antes de que -

fuese promulgado. Objeto de estas impugnaciones fue, prncis! 

mente, lo que el C6digo tiene más moderno y mejor orientado. 

No obstante, quienes lo atacaron no pidieron sino reconocer 

que representaba un gran avance enla lcgislaci6n procesal de 

El c6tligo procesal Civíf dél año 32 se elab6r6 en ün Pf 
riodo de tres años, espacio de tiempo que si no es excesivo 

pa:rflf' t1na Obt'a de, es,t:a tH11:1Jr,F1,e:;~a,~

una improvisación, como se lleg6 a decir. Tampoco cabe afir

mar que fue elaborado en secreto, pues se arbitraron los me

dios para que las personalidades y corporaciones que lo cre

yeron oportuno interviniesen, aportando s~s opiniones e ini

ciativas. 

Contra lo que se haya dicho a este proposito, la verdad 

historica autoriza a sostener que el código fue ampliamente _ 

__ ____ ?co:mis i ,unes y ____ q_11e_-c fnA __ .denurado _s-1lf-icicnt.-emente_ y ~w-4s,, _s.in_)J1t~ __ _ 

da, que ningdna de la Leyes o C6Jigos 6Itimamente expedidos, 

lo que corresponde a su alta trascendencia, sin que esto qu~ 

ra ¿ecir que sea una obra perfecta o suponga una meta alean-

En g2ncTal, desde el capítulo "Acciones" que da una pa~ 

ta a jueces y litigantes, hasta la justicia da paz, que es • 

esencialmente simple y r~plda, encontramos on el novísimo or 
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denamiento que el Derecho Procesal queda encuadrado entre -

las ramas del derecho p6blico; que al juez se le dan ampl! 

simas facultades para investigar la verdad; que en el jui

cio se suprime la obscuridad y la dilaci6n; que se hace un 

árb:ili-3.1 en·•·r¿rmapra'ética y, ·en una: palabra; se t~ata·ae· s. 

conseguir el anhelo de los procesalistas modernos, ~lgo mis 

"que\ina···siíírple especuiati61i que pel'mitfa. 

su conjunto en forma clara, los elementos que deben jugar -

el papel preponderante en la organizaci6n del sistema proc~ 

sal y su consiguiente ponderaci6n: el del estado, el inter~ 

de la justicia y el de las partes, garantías de justicia y 

de economía para obtener la pacificaci6n social. 

El Sindicato de Abogados del Distrito Federal, con mo

tivo de la promulgaci6n del C6digo de Procedimientos Civi-

hacia la realizaci6n del ideal procesal, o sen el juicio 

oYal en toda su pureza; y porque pugna por desterrar el es 

piritu individualista del c6Jigoanterior que, nacido dentro 

sagrar la conccpci6n privatística del proceso, lo que se 

tradujo en multitud de p~occptos, El código de 32-afiadia el 
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Sindicato de Abogados del Distrito Federal- consagra la ver

dad real sobre la formal y clasifica el Derecho Procesal Ci 

vil entre las ramas del derecho p6blico, con lo que logra -

notable adelanto y pone los procedimientos en armonía con -

COil f i<cl• e.l •.. de SaTl'()~lúd~l. l)r()CC~illlien t(} a:Lj UCZJ (!UC. do.t.a4<J._., 

de amplias facultades, p1:1ede investigar la verdad en benefi 

cio no .s6lo de las partes, sino de la sociedad, y 

de los complicado sistemas de competencia tradicionales, -

con sus obligadas apelaciones, los incidentes, de nulidad 

y otros trámites engorrosos. 

El c6digo del 32 ha sido justamente elogiado por dis

tinguidos procesalistas extranjeros pro su orientaci6n cien 

tifica. 

Los c6digos federales de Procedimientos Civiles de 6 -

anteriores al vigente para el Distrito Federal y Territorios 

El que en la actualidad rige en esta materia, de 31 de di

cie;;üne de 1'942, refleja las doctrinas de los procesalistas 

r:o~:c rnos aCviTt ién<lose, al través "1e su articulado, la in ten 

Propósito relativamente logrado, no obstante el empcfio que, 

sin duda, se puso en alcanzarlo. Acerca de estas innovacio-
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nes no estaria fuera de lugar declarar que no todo lo nuevo 

es indeclinablemente bueno y que, en materia de legislaci6n 

abandonar el camino propio para seguir el extraño no ha sido 

nunca una actitud de acuerdo con el sentido de discreci6n y_ 

al legisl;idor ~omo;:;1. S\.l,S as .. e. 



-128-

BIBLIOGRAFIA CONSULTADA. 

{2:)'°- Pa.lclare:s Po'r't:ilfo führn1cdQi·,QB .ClJ, Fªg. AJh C:ª':íl,Il 

Pag. 127 a 129. 

(3), .. • P.allare·S· Po;,tilio EdÍlárdo; PB· CI1'. Pag,< 491. Cáp.II 

Pag. 145 a 147. 



BIBLIOGRAFIA MINIMA CONSULTADA. 

1.- Alcala Zamora Nieto et al - Derecho Procesal Civil 
M6xico, Porrua, S.A. Tomo II - 1975. 

2.- Aragio Ruiz V. Las acciones en el derecho Romano. 
Madrid, Artigrafia Tucan - 1945. 

S.- Bonfante, Pedro. Instituciones de Derecho Romano, Ro
Jll<t_JtaJia, Pubiicaciones d<;l Instituto, Cristoforo Co 
lumbo de·· Roma Instí ttito Editorial Reí.is, 3 a. fülici:6.rE 
1965. -

6.- Briscfio Sierra, Humberto. Derecho Procesal, México 
CárJenas editor VOL. IV - 1969. 

7.- Couture, Edurado.- EsLudios del Derecho Porcesal Civil 
Buenos Aires - Aray~ 1955. 

8.- De pina, Rafael - Derecho Procesal Civil, México, Edi
torial Porrúa, S.A. 1978. 

9.- De Pina Rafael - Instituciones del Derecho Procesal -
Civil, Méxic.:o Editan.al Por.rúa! S.A. 1978. 

et al - Diccionario de Derecho, México 

11. - Dublan, /1-kmuel et al., L~gislación )\_lé2eicana desde la 
Independencia de la R~~~ca, Mex1co, imprenta del 
Pequefio comercio Dublán y Cnavez. 1857 

12.- García Máynes Eduardo.- Intruducci6n al estudio del
Derecho, México, Porrúa 1977. 

14.- Iglesias Juan, Derecho Romano Instituciones de Dere -
cho Privado, Barcelona, Ga. Edición, Ediciones Artel 
Espiügues-·,Ic Llobragat 1972. 



15.- Margadant S. Guillermo El Derecho Privado Romano 
Como Introducción a la cuTtura .Jurícíica Contempora- -
nea Mexico Editorial, Esfinge, s----:-i-\: Sexta Edición --
1975. 

16.- Medina Lima Ignacio - Breve Antologia Procesal, Méxi 
co Textos Universitari~s, Universidad Nacional Auto~ 
noma de México 1973. 

18.- Pallares Eduardo - Diccionario de Derecho Procesal -
México, PurrCla, S.A. 1975. 

19.- Pallares Eduardo - Tratado de las acciones Civiies, 
Comentario al Código dé Proc:édifuientos Civiles, Mé
xico Ediciones Botas 2a. Edición 1945. 

20.- Pallares Portillo Eduardo - Historia d~l Derecho Pe 
nal Civil Mexicano México, Manuales Universitarios 
Facultad de Derecho. 1962. 

21.- Pérez Palma Rafael - Guía de Derecho Procesal Mexica 
no México, Cárdenas Editor, 1972. 

23. - Soberanes Jose Luis, et al, Historía del Juiéio · Eje;. 
cutivo Civil, México Téxtos Universitarios U.N.A.M. 
19 //. 

LEGIS LACI OX Y .JURISPRUDENCIA CONSULTADA. 

Federal- Ed. Porrua 1982 

2 .... Jurispxudencia de la H. Suprema Co~tte de Justicia -

de la Naci6n~ 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Conceptos Fundamentales de la Ciencia Procesal
	Capítulo II. El Proceso Civil en Roma
	Capítulo III. Procedimiento Formulario y Procedimiento Extraordinario
	Capítulo IV. Recepción e Influencia en el Derecho Procesal Mexicano
	Consideraciones
	Bibliografía Mínima Consultada

